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Intelectual N? 653.928 ¿

HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO
Sr. BERNARDINO BIELLA 

Gobernador da la Provincia 
Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 

Vicegobernador de la Provincia
Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 

Ing. PEDRO JOSE PERETTI 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

-DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N’ 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARÍA^
Director

/ ■ 

Art. 4’. Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas, las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N’ 8,911 del 2 de Julio de 1.957
Art. 11’. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
ja Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

PUBLICA

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.

TARIFAS GENERALES
DECRETO Np 4.514, del 21 de Enero de 1.959
DECRETO Np 4.717, del 31 de Enero de 1.959
A REGIR DEL 1’ DE FEBRERO DE 1.95Q

VENTA DE EJEMPLARES :
Número del día y atrasado dentro del mes ....

M atrasado dé- más de un mes hasta un año 
atrasado de más de un año ....... ......

1.00
2 00
4.03

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ......... ■$ 20.00

O.Oü 
70. Og

130.00

Trimestral ...........
Semestral .............
Anual ............. 9»

C'IONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro). ’ l >
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el siguien 

ie derecho adicional fijo. , ■ > - s -
' 1’) Si ocupa menos de un cuarto % de página ............. • .............. ..

2’) De más de un cuarto y hásta media página.............................
3’) • De más de media y hasta 1 página .................- .......................
t’t De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

31 —
54—
90—
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, PUBLICACIONES A TERMINO :
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

.Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente
 ------ --------

■ l '5 ■ $ $ ’ $ $

Sucesorios ...........    *.................... _ „. . . ... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 CIH.

Posesión treintañal y deslinde............. ... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ....................... ... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates ............. ........................... ... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas......... ....................... .. 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades .................... ... 0.50 la palabra 0.80 la palabra
■balances ................................................ .. 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos......... ... 90.00 b.70 180.— 12.00 270.Oü 18.00 cm.

SUS Mi©
SECCION ADMINISTRATIVA
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interior de la Provincia.........................................................................................................................................................  17®5

DECRETOS:
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da dfil ’Rpgistrn Cíxnl dp «n ritndn. ’nralidíid.............................................   .................... 1786
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dad e Infancia.................................................................................................................................................... 1788 al 1789«- - »» *» »t 17984 ” — Concédese licencia j'or ejicTmedad a diverso personal, dependiente del Ministerio de
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEY N’ 3594

SALTA, Junio 5 de 1961.—
POR CUANTO-:
El Senado y la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza de
LEY:

Artículo 1’ — Créase la Dirección para la 
Promoción del Abastecimiento que tendrá por 
objeto promover condicionas competitivas de 
compra, transponte, distribución y venta de 
los artículos de primera necesidad, adecuadas 
al normal abastecimiento de la población, es
pecialmente en el interior de la provincia.

Art. 2’ — La Dirección desarrollará su ac
ción procurando orientarla hacia la órbita de 
la actividad privada, estimulando los factores 
de libre competencia.

Art. 3’ — La Dirección podrá participar en 
la compra, transporte, distribución y|o venta 
de los artículos de primera necesidad, cuando 
circunstancias anormales del mercado hagan 
aconsejables la intervención del Estado para 
asegurar un normal abastecimiento o crear 
condiciones competitivas adecuadas, siempre 
transit.oriamente y Sólo hasta obtener la re
gularidad de las etapas cubiertas.

Aa-t. 4’ — Las organizaciones representati
vas que agrupan a las actividades conexas 
con el proceso de abastecimiento podrán de
signar delegados ante la Dirección, que ac
tuarán como asesores “ad_honorem*' cuando 
ésta lo solicite.

Art. 5’ — La Dirección organizará su pro
pio sistema contable y de fiscalización, de
biendo llevar com0 mínimo los libros exigi-, 
dos por el Código de Comercio, con las ,’orma- 
lidades que éste .establece y rubricados por el 
escribano de Gobierno. No serán de aplica
ción las disposiciones de las leyes de conta
bilidad y régimen de compras y suministros.

Contaduría General ejercerá la fiscalización 
general del organismo creado per esta ley, por 
intermedio de su Departamento de Inspección 
y con funciones de auditoría sobre libros y 
comprobantes.

Art. 6’ — La Dirección enviará mensual
mente un detalle dsl movimiento de fondos y 
el balance d9 comprobación de saldos a Con
taduría General, los que serán pub’icados tri
mestralmente en el Boletín Oficial.

Art. 7’ — Hasta su oportuna inclusión en 
la ley de presupuesto, el Poder Ejecutivo de
signará y fijará las remuneraciones d.T per
sonal necesario para la organización y funcio
namiento del organismo creado por la presen
te, dando cuenta de ello a la Legislatura.

Art. 8’ — La Dirección se hará cargo de la 
liquidación de la ex-Junta de Acción Directa 
para la Regulación de Precios y Abastecimien 
tos en el estado en que se hallar! al promul
garse la presente, pasando automáticamente a 
su patrimonio el del menc’onndo orennism , 
constituido por los bienes muebles, existencias, 
derechos y obligaciones, así como sus libros 
y documentación eu general, cuyos valares rea 
lizados invertirá en acrecentar la partida glo
bal destinada a inversiones en capital circulan 
te y gastas directos emergentes con cargo al 
recurso correspondiente de la Ley de Presu
puesto.

Art. 9° — Autorízase al Poder Ejecutivo a 
invertir hasta la suma de ? 2.500.000 %. 
(Dos Millones Quinientos Mil Pesos Moneda 
Nacional), en el Item I. Gastos en Personal; 
? 3.500.000 % (Tres Millones Quinientos Mil 
Pesos Moneda Nacional), en el Item U, O_ 
tros Gastos, y $ 10.000.000-% (Diez Millones 
de Pesos Moneda Nacional), para la partida 
global a invertir por la Dirección en activo 
circulante y gastos directos emergentes del 
cumplimiento de esta ley, que s,2 tomarán de 
rentas generales con imputación á la m’sme

Art. 10’ —> El Poder Ejecutivo reglamenta
rá la presente dentro de los sesenta (60) días, 
de su promulgación.—

Art. 11’ — Deténgase la ley N’ 1S40 y, 

todas las disposiciones que se opongan al 
cumplimiento de la pr-ssente.—

Art. 12’. — Comuniques©, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la provincia de Salta, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año 
mil novecientos sesenta y uno.—

Ing. JOSE D. GUZMAN ROBERTO DIAZ 
Presidente Presidente

ARMANDO FALCON.—
Secretario.— RAFAEL A. PALACIOS. 

Secretario
POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS.—

SALTA Junio 5 de 1961.— .
Téngase por Ley de la Provincia, comuniqúe
se, publíquese, insértese en el Registro Oficial 
de Leyes de la Provincia y archívese.—

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

r-i
Santiago Félix Alonso Herrero

ile Despacho del Ministerio <ie E. F. y O. 1'..

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N’ 17744. —E.—
SALTA, Mayo 11 de 1961.—
EXPEDIENTE N’ 1224|G1. — , ’
Visto la transferencia de partidas solicita

da en estas actuaciones por Contaduría Gene
ral de la Provincia, a fin de reforzar parda- 
lis de su presupuesto cuyos saldos resultan 
insuficientes para atender a compromisos con
traídos ; y

CONSIDERANDO:

Que dicho pedido se encuentra 
comprendido .en las disposiciones del Árt. 1’ 
de la Resolución N’ 316|58, dictada por la re
partición recurrente en ejercicio de las fa
cultades de Tribunal de Cuentas que lo fue
ran conferidas por decreto ley N’ 753|58.— 

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Dispónese la transferencia de 
la suma de $ 30-000 (Treinta Mil Pesos Mo
neda Nacional), a tomarse del An-exo I— In
ciso Unico— Crédito Global de Emergencia—? 
Item 2— Otros Gastos — Principal a)2 Par
cial 1, para reforzar la partida Principal b)l 
Parcial 10 “Máquinas de Oficina"' del Anexo 
C— Inciso 2— Otros Gastos — Orden de Dis
posición de Fondos N’ 102 del Presupuesto 
vigente.—

Art. 2’ — Déjase establecido que en virtud 
de la transferencia dispuesta por el artículo 
anterior, la Orden de Disposición de Fondos 
N’ 102 queda ampliada en la suma de $ 
30.000 % (Treinta mil pesos moneda nacional).

Art. 3V. — Comuniqúese, publíqueae. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. F.

DECRETO N’ 17747. —E.—
SALTA,'Mayo 12 de 1961.—

Visto la renuncia elevada,

El Gpbernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I’ — Acéptase la renuncia presen
tada por -si Ing. Frañci-si-o Sepúlveda,. al car
go de Director General de Inmuebles de la 
Provincia.—

PA~C. !785 

Art. 2’ — Encárgase interinamente del Des
pacho de la Dirección General de Inmuebles, 
al Jefe del Departamento Técnico de dicha . 
Repartición, Ing. Samuel Gonorazki.—

Art. 3’. -- Comuniqúese, publíquese, insér-- 
tese en el Registro Oficial y Archívese. 

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y G. P.

DECRETO N’ 17970.. —G.—
SALTA, Mayo 30 de 1961.—

Visto el memorándum “A’’ N’ 51 de fecha 
31 de mayo del año en curso, de Secretaría 
General de la Gobernación, y atento a lo so
licitado en el mismo';

Ei Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETAS

Artículo 1’ — Declárese huésped de honor ’ 
del Gobierno de la Provincia, y mientras du
re su permanencia en esta ciudad, al Señor 
Presidente del Directorio de - Yacimientos Pe
trolíferos fiscales, Ing. Juan José Bruno y 
Comitiva que lo acompaña.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- t 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I.

DECRETO N’ 17971. —E.— 
SALTA. Mayo 30 de 1961.— 
EXPEDIENTE N’ 1389(61.—

Visto que la Dirección General de Rentas 
solicita se pro,rrogue la fecha de vencimiento 
del pago del Impuesto Inmobiliario, en razón 
de no haber sido posible remitir todavía una 
parte de las boletas a las municipalidades 
del interior para su cobro, y, por otra parte, 
que aún son fiumerosos los contribuyentes de 
la capital que no han dado cumplimiento a 
su obligación con respecto al revalúo origi
nado por el retraso de tales tareas; y,

CONSIDERANDO:

Que es propósito de buen 
gobierno facilitar al contribuyente -el pago de 
su compromiso con el Fisco, temperamento que 
ya se odoptó en oportunidades anteriores;

. Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Prorrógase hasta .el día 30 
de junio da 1961, el plazo fijado por el Art. 
15’ del decreto N’ 5871(56 modificado por de_ 
crcto N? 152 del 14 de mayo de 1958 re
lacionado con el pago del impuesto inmobi
liaria correspondiente al año 1960, estableci
do por el Título Primero del Libro Segundo 
del Código - Fiscal.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

ES copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F.yO. P,

DECRETO N’ 17972. —G.—
SALTA, Mayo 31 d,e 1961.—
EXPEDIENTE N’ 6024(61.—

La Escuela Provincial de Bellas Artes 
“Tomás Cabrera” solicita aprobación de la 
Resolución N’ 10 dictada por la misma y a- 
tento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia- a fojas 3 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo i’ — Apruébase la resolución N’ 
10 de fecha 26 de Abril del año. en Corso dic
tada por la Escuela Provincial de “Bellas Ar
tes Tomás Cabrera'* cuyo texto dice:



r... Salta,' 26 de Abril de 1961.— RESOLUCION 
. ' :N’ 1C¡31 — LisUU-lLA PROVINCIAL DE

. BELLAS ARTES “TOMAS CABRERA".— 
'.“Visto que el señor Manuel Diego Díaz, ha 

egi-esau0 ai. o pusndo de este Establecimien
to- col el más rito proin'-dlo de calificaciones 

j ^durante el transcurso del segundo ciclo, y
, CONSIDERANDO: Que po,r ral motivo se ha 

. hecho acreedor a la beca anual que esta Es- 
. • cuela otorga 81 egresado que más se haya 

destacado en una de las disciplinas plásticas, 
i ■ Grabado, Pintura o Escultura por su apii-

• capión ai ertuüio y óptimas condiciones ár_ 
l 'tísticar, p.„ lu tonto: El Director de la Escúe.

la --“rovlt-eial de Bellas Artes “Tomás Ca_ 
. bre.’a”. RESUELVE:) .

I Art. 1? — c-irca-d-r a' sCirr Hwiik' Diego 
í Díaz una beca d,e (15.000) Quince mil pesos

M|N. por Ifebar obtenida el más alto prome. 
' dio de calificaciones, ocho cuarenta y cuatro 
‘ ceniísi’''.os (8,-H), durante -el transcurso del 

segundo cielo en la especialidad de Escultura, 
i Art. 2’ — La presento beca será otorgada

para investiga-irnes y trabajos personal-es en 
i- -su especialidad, ya sea dentro o fuera de la
( Carica), debiendo el beneficiario rendir un in.
f - form-e tríme tra! a la Dirección del Estable- 
‘ cim.cTiío sobre la marcha de sus estudias y
■ ci compromiso a! término de la misma de
: exponer ’-.-.-.a selección de sus trabajos con.
( jumamente con la Exposición Anual que rea.
. , iice la i’-,euéia Provincial de Bellas Artes
i “Tomás C'.bro.u” «n A.ur?., de U-G2.— 
( Art. 3’ -• La n.lS-.-A : e:á establecida por el

término de ocho mesen que Comprenderá 
deseL Marzo & Octubre del coiriente año.

• ' ,Pagader0 on ocho cuntas igualo- de (1.875)
■ Un rr.il oehouieucu-s setenta y cinco poos ’.'IjN. 

j . Art. 4’ - - C'p.ese en el libro de Resoluciones
■ y elévese al Ministerio de Gobierno, Justicia 
i e Instrucción Publica para su con.cimiento

; • ’ y 'aprobarlo...-- Fdo. RODOLFO ARGENTE 
;■ Director Escuela Provincial do -Lciias Artes
■ _ “Tomás Cabrera*’.— Fdo: LUIS JCSE AGUI, 
j' ArÍíE, Por Secretaría — Escuela Provincial 
í ' de Bollas /.ríe.-; "Tomás Cabrera” es copia.”— 
1. Art. 2? — l<:l citado guslo se imputará al 
I Anexo D - • íi.ciso IX— - Otros Gastos —Prin_ 
t ■ cipal ají— Parcial 5- Orden . de Disposición 
[ de Fondos N’ 115 — Presupuesto Ejercicio 
l- 1960|1961.—

■ Art. 3. — Común 'queso, publíquese, insér„ 
teco en e! Registre C'lclal y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

' Es copia:
'' Rene Fernando Soto

jefe de Despacho de Gobierno, .1. e I. Pública
---- - ------------------

-, DECRETO bi« 17.973 — G.
Salta, 31 de Mayo d,3 1961 

¡ Expedí Lúe N’ 6375 -•• 1961
l VISTO L, Solicitado por la Dlreec’ón Gene.

.ral del Rcgistiu Civil en nota N’ 148—M—15 
[ ’ ..t de fecha 24 de mayo del año en curso, 
l-,
K E> Gobern-’’lcr de la Provincia de Salta

■ DECRETA:

l... . Art. 1» — Autorízase al señor Félix Eleute- 
. ■•rio Car-lvec • o hábil de la localidad de

Cachi (Pf"bl<>) parí suscribir una acta de
- ’ dtíuueióu z’r» u*i r.ú-r: o de f.'-mj ia t" lo t!n- 

1 errgr.da de la Oficina del Reg’str0 Civil de la 
c’ta-á i localidad rcñ-rlta Res-rio R-cmente.ía, 
de conformidad n i..s disposiciones previstas

• por los artículos 29" y 70" de la Ley N- 251 
y ' •'Manual de Ir-'-■■meiove.-.-.1' icspcctivameiite.

Ar.. 2° — Cor "m1-iue.ro. ¡>... t’;.,>.s<5. insér
tese en el fLclrtr» cfi.i.xt v a i < i-i-

BERNARDINA 13’ELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

* Es copia:
René Fernando Soto

líele de Despacho de G'bv ,r, <- i. i'i'biíca

DECRETO N» 17.974 — G.
Salta, 31 de Mayo de 1961
Expediente N’ 1042 — 1961
En las presentes actuaciones la Coopera

SAL“A( 9 DE JUbíIÓ DE 1961 : .

dora Escolar “Juan Carlos Dávalos” de. la. 
localidad de Embarcación, solicita ayuda eco
nómica para solventar parte de los gastos 
que demanda .el normal funcionamiento d-e ja 
Escuela Normal Mixta, y atento a lo infor
mado por Contaduría General de la Provin
cia a fojas 9 del presente expediente;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

.Art. 1’ — Concédese un subsidio por la su
ma de Treinta Mil Pesos Moneda. Nacional 
($ 39.060 m|n.) a favor de la Cooperadora 
Escolar ‘‘Juan Carlos Dávalos”. Escuela Nor
mal Mixta de Embarcación y a los efectos de 
Su aplicación en los conceptos precedentemen
te e:.i>ucsto.

Art. 2" — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
i'esui c> la General, la suma de Treinta Mil Pe
sos Moneda Nacional (§ 30.000 m|n.) a favor 

Departamento de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, pa_- 
ra que ésta con cargo de rendir cuenta ha
ga efectiva dicha cantidad al Senador Provin
cial Sr. Tufi Nazar quién a su vez l0 hará al 
xTa.iue.-t3 de la Cooperadora mencionada se
ñor José Osva.do Nieva.

Ai’t. 3’ — Él gasto de referencia se imputa
rá al Anexo B — Inciso I — Otros Gastos — 
Frmcipul c) 1 — Parcial 3 — Orden de Dis
posición ,de Fondos Nv 47 del Presupuesto 
Vigente.

i. - Comuní<|tii‘se, publiques)?, maér- 
a-si; eu el Registro Oficial y Archívese.

áCr'.rJARDiNU BIELLA
JULIO .A. BARBARAN AI-VARADO 

fe copia:
René Fernando Soto

Jvlu do Lespuc.1- ele Gobierno, J. e 1. Público

DECRETO N« 17.975 — G-
Salta, 31 de Mayo de 1961
Expediente N* 1144 — 1961
bi Cooperativa Mire.J- General San Mar

tín de esta ciudad solicita se le conceda un 
subsidio en la suma de ? 18.000 m|n. para 
aie .der el gasto que demandara >el viaje a 
la-; ciudades de Córdoba y Mendoza, con mo
tivo de realizarse en ellas el Congreso Mi
nero, organizado por la Confederación Minera 
Argentina y atento lo informado por Contadu

ría General de la Provincia a tojas 4 de estos 
obii-adoS,

El Gobernador de ia Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I? — Concédese un subsidio en la su. 
mu de Cinco -Mil Besos Moneda Nacional 
(5 5.0G0 m|n.) a favor de la Cooperativa Mi. 

1-ra Gcr.er-j.1 San Martín de esta ciudad por 
el concepto antes indicado.

.-Irt. 21.* — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General la suma de Cinco Mil Pesos 
Moneda Nacional ($ 5.000 m|n.) a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio d-e Go
bierno. Justicia e Instrucción Pública para que 
ós:,->. con cargo de rendir cuenta haga efec
tiva dicha cantidad a la orden conjunta de los 
señores José Mendoza y César Mena G. Pre
sidente y Tesorero, respectivamente de la Coo
perativa Minera General San Martín.

Art. 3’ — El citado gasto se imputará al 
Anexo B — Inciso I — Item 2 — Otros Gas
tos — Principal c) 1 — Parcial 3 — Orden de 
Disposición de Fondos N’ 47 — del Presupues
to Ejercicio 1960 — 1961.

Ait. 4-’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
t■ .-n el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1NO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia: ■
Rene Fernando Sotó

jG1.- tu Despacho de Gobierno, J. e i. Pública

, - BOLETIN' OFÍClAi; ~ • í
DECRETÓ N« 17.976 — G. , ¡
Salta, 31 de Mayo de 1961 ' /.!
Expediente N’ 5S94 — 1961 ' i
VISTO lo solicitado por Jefatura d-e Policía ¡

en nota N’ 393 — de fecha 26 de mayo del j
año en curso,

El Gobernador de la Provincia do Salta
DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase a Jefatura de PolL ;
cía para que por intermedio de su Tesorería ’ i
General, liquida les viáticos correspondientes 
de conformidad a lo establecido por deere. |
tos N’ 930 — del 30 — VI — 58; 5300 — del !
6 — III — 59;10.052 — del 3— XII — 59; ;
15.152 — del 10- — XI — 60 y 17.122 — del I
5 — IV — 61, a favor del -Oficial Inspector j
don Crespín Cr-ssplniano Rodríguez y Sai-gen. v
to don Eúaardo Méndez, quienes concurrirán 1
como alumnos para seguir un curso teórico— |
profesional en lu Dirección Bomberos de la Po_ |
licía Fede.ul (Bs. AS.) y en repiiscntución i
de la policía de e..ta ciudad durante (8) ocho I
meses tiempo que durará el mismo, iniciando- j
se el día T' de junio del corriente año, debien- 1
do liquidarse así tan.b.éa los gastos de mo- |
vilidad, con cargo de oportuna rendición de [
cuenta. i

Art. 2'. — Coinimiqii» iinértu I
(.ese en el Reclstro (inr-i.il y ArCbivese. ¡

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. 1D1ÜJA1UK ALVARADn

Es copia:
Rene Fernando Seto

Jefe de Despacho <)e Gobierno, J. c I. Pública

DECRETO N’ 17.977 — G.
Salta, 31 de Mayo de 1961 
Expediente N’ 6390 — 1961
VlgTO lo solicitado por la Dirección Gene

ral del Registro Civil en nota N’ 149 — M — 
15 d-e fecha 26 de mayo del año. en curso, 

ui Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase al señor Zacarías Va
lentín Flores, vecino hábil de la localidad de 
San Antonio de Los Cobr-cs (Dpto- Los An
des) para suscribía- una acta de defunción 
de un miembro de fami ia do la Encargada 
de la Oficina del Registro Civil de la citada 
localidad señorita. Rcsa Martínez, de confor
midad a las disposiciones contenidas en los 
Arts. 29’ y 70’ de la Ley N’ 251 y “Manual 
de Instrucciones” respectivamente.

Ail. IR i oiniiiiiqiii:e, publíquese, insér
tese <-n el ib h-tro Dfici.il y Archívese.

BERNARD1-NO BIELLA
JULIO ¿L BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Femado Soto

Jefe de despacho Je Gobierno. J. ( 1. I’úbli -a

DECRETO N» 17978—G.
Salta, 31 de Mayo d0 1961 
Expediente N’ 6385 — 1961
VISTO lo solicitado por la Escuela General 

de Manualidadcs en nota N’ 649 de fecha 22 
d-e mayo del año en curso.

E! Gobernador de la Provincia de Salta 
.DECRETA:

Art. 1’ — Modifícase el artículo 2’ del de. 
creto N’ 17.113 de fecha 5 de abril del año 
en curso; dejándose establecido que las de. 
signaciones de ma-esteas suplentes (Ayudante 
Mayor) en las filiales di Escuelas de Mnnua- 
lidídSs de: Orón — st-ñor."’ Adoración Rua
no de Gorustovich y Vespucio — señorita Cel- 
sa Iris Fernández, lo es mientras duren las 
licencias concedidas a las titu’a~es, Sras. Li
lia Saavedra de Ciccal’dini y Edith Aguilera 

de Tarsin respectivamente y no C uno se con
signa en el citado artículo del decreto men
cionado.

Art. 2’ -- Comuniqúese. ;inl>líni><-e, insér
tese en el Rntrlsfrn Ofirfnl v trehivc.se. ■

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Femando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Púb.ina

i

Dfici.il
trehivc.se


BOLETIN OFÍCIAL
DECRETO N’ 17.979 — G.
Salta, 31 de Mayo d.e 1961 
Expediente N’ 5699 — 1961
La Escuela General de Manualidades soli

cita el pago de los elementos que fueron en
tregados en carácter de permanente a la Ex
posición de los Molinos mancheros de Es
paña y atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 3 de estos obra
dos,

• El Gobernador de la Provincia de Salta
O £ C C T 4 •

Art. 1» — Apruébase la donación efectua
da. por parte'del gobierno de la provincia, 
con carácter permanente a la “Exposición de 
los Molinos MancberoS de España" de con
formidad a lo detallado a foja 1 del presente 
expediente.

Art. 2“ — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Trece Mil Tres
cientos Treinta Pesos Moneda Nacional 
(? 13.330 m]n.) a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno Justicia e 
Instrucción Pública para que ésta con cargo 
de rendir cuenta haga efectiva dicha cantidad 
a la Escuela General de Manualidades por 
ei concepto antes indicado. ■

Art. 3’ — El citado gasto se imputará al 
al Anexo D — Inciso I — Otros Gastos — 
Principal a) 1 — Parcial 1 — Orden de Dis
posición de Fondos N’ 92 — del Presupuesto 
Ejercicio 1960 —• 1961.

,i-t 4’. — Comuniqúese, puhltquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVAR A DO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. .1. e 1. Pública

DECRETO N’ 17.980 — G.
Salta, 31 de Mayo de 1961
Expediente N’ 6276 — 1961
VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en notas Nos. 576 — de fecha 17; 577 — 
de fecha 18; 578 — 579 y 580 — de fechas 19 
de mayo del año en curso,

E) Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Dánse de baja en Jefatura de 
Policía al siguiente personal:

a) Saturnino Jerónimo Cardozo, auxiliar 4’ 
(Oficial Inspector F. 1809IP. 533) por inf. al 
Art. 1162’ Ines. 6’ y 8’ del Reglamento Ge
neral de Policía, desde el día 18 de mayo del 
año en curso;

b) Marcos Felipe Pérez, ayudante mayor 
(F. 110|P. 1779) agente por inf. al Art. 6’ 
del decreto N’ 3820|58, vigente (Abadono de 
servicio desde el 11 de mayo del año en curso;

c) Vicente Escobar, ayudante mayor (Agen
te F. 2286|P. 1436) por estar incurso en el 
delito de "abuso de autoridad y lesiones” des
de ,gl día 2 de mayo del año en curso;

ch) José Domingo Gavilán, ayudante ma
yor (Agente F. 3283 P. 1557) por estar incur
so en el delito de “abuso de autoridad y lesio
nes’1 desde el día 2 de mayo del año en cur
so;

d) Tomás René Fernández, ayudante mayor 
(Agente F. 3589|P. 2362) por violar lo dis
puesto en el artículo 3’ del decreto N’ 10.113— 
59 desde el día 22 de mayo del año en curso:
e) Eduardo Exequiel Saudoval, ayudante ma
yor (Agente F. 1094|P. 1893) por inf. al Art. 
1162’ Inc. 8’ del Reglamento General de Poli
cía desde el día 20 de mayo del año en cur
so.

Art. 2’ —. (loniimiuuew. publique, e. insér
tese en el Registro Oficial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. el. Pública

SALTA, 9 DE JUNIO DE 1961

DECRETO N’ 17.981 — G.
Salta, 31 de Mayo 1961
Expediente N’ 6362 — 1961
VISTO las notas Nos. 597 y 598 de fechas 

23 de mayo del año en curso elevada por Je
fatura do Policía y atento a lo solicitado en 
las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Dáse de baja a partir del día 
18 de mayo del año en curso, al ayudante Ma
yor — Agente (F. 2474|P. 1869) de la Poli
cía de Salta, señor Nicolás Augusto Rueda, en 
'■■■'.Fn de hal aive procesado por los delitos <k- 
“supuesto abuso de autoridad y violación de 

<;>'< - as de funcionario público”;
Art. 2’ — Dáse de baja a partir del día 24 

de mayo del año en curso, al Ayudante Ma
yor Oficial Ayudante (L. 297|P. 809) de la 
Policía de Salta, señor René Martín Sona, de 
la Seccional Cuarta, por infracción al artícu
lo 1162 Ines. 6’ y 8’ del Reglamento Gene
ral diS Policía.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: r
René Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, I. e I. Pública

DECRETO N’ 17.982 — A.
Salta. 31 de Mayo de 1961
Expediente N’ 2153 — C — 1961 (N’ 1894— 
61 y agregados de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).
Visto en estos expedientes la Resolución N’ 

1639 — J — de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda las pen
siones a la vej.ez N’ 6368 a 5425 y rehabilitar 
la N’ 492 cuyos adjudicatarios se encuentran 
comprendidos en las disposiciones de la Ley 
1204,

Atento al dictamen del Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro a fojas 6,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N’ 1639 
•— J. — de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 11 de mayo en 
curso, cuya parte pertinente dispone:

Art. 1’ — “Acordar Pensiones a la Vejez de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley N’ 1204, 
con un haber mensual de $ 300 m|n. (Tres
cientos Pesos Moneda Nacional) conforme a 
la Ley N’ 3193|58 y a partir del mes de la 
Lecha en que la presente resolución sea apro
bada por el Poder Ejecutivo de la Provincia, 
a los solicitantes que a continuación se deta
llan:

CAPITAL
5368 — Acuña. Fructuoso (Damián Torino

N» 221).
5369 — Benítez de Oolque, Concepción (Aya-

cucho N’ 816).
5370 — Cabezas Vda. de Gutiérrez, Vicenta

(Portezuelo Chico).
5371 — Colina, Pilar (Deán Funes N’ 1358).
5372 — Cortez de Burgos, Pastora Elena (Vi

cente López N’ 1190).
5373 — Cruz, Melitona (Pje. Las Piedras

Esq. Usandivaras S|N’).
5374 — Gainza, Vda. de Leal Elisa (Cerá

mica del Norte).
5375 — Gaiarzo, Ricardo (Fea. Peñalba —

Las Costas).
5376 — Guitián de Vilte, Aurora (Indepen

dencia N’ 214).
5377 — Gómez, Ruperta Petrona (Pje. Ruiz

de los Llanos N’ 1344).
5378 — Liendre, Aurelia (Marcelino Cornejo

N’ 609).
5379 — Mamaní, Delfín (Fea. Valdivia —

Limache).
5380 — Martínez, María Fanny (Rivadavia

N’ 1159);.
5381 —Poiitiell, Altefandrá (Mitre tí’ 1437)'.

PÁG. W ■ '

5382 — Sosa, Eugenia (Necochea N’ 1155).
5383 — Valúes de Burgos, Francisca R. (Ur-

. quiza N’ 547). ! . .
53S4 — Velázquez, Alberto (Joaquín Castella. ' 

nos N’ 336).
5385 — Viliagra, Lázaro (Pje. Baldomcro 

Castro N’ 1770).
ANTA

5385 — Silva, José Antonio (Macapillo).
CACHI

5387 — Chiliguay, Mar.tíniano
5388 — Vilca, Gabina (Payogasta).

CAFAYATE
8389 — Mamaní, Nazario Celso
5390 — Vargas, Emoreciana.

LA CALDERA
5391 — Rocha, Desiderio (Vaqueros).

GRAL. GüEMES
5392 — Cardozo, Pedro
5393 — Corrales Vda. de González. María

Carmen.
LA CANDELARIA

5394 — Apaza, José Luis (Él ■ Jardín)
CERRILLOS

5395 — Ceballos, Rosa Bernarda.
5396 — Cárdena, Rosa (La Isla).
5397 — Gonzálds, Juana Guillsrma.
5398 — Liendre, José María (La Merced).
5399 — Rivas, Delia del Carmen (La Mer.

ced).
CHICOANA

5400 — Arias, Susana (Fea. El Tipal).'
5401 — Cardozo,- Josefa.

GUACHI PAS
5402 — Balderrama, Gabriel (Carahuasi).
5403 — Hernández, Valentín.
5404 — Delgado, Rosa Roque (Carahuasi).
5405 — Cardozo, Alejandro Cruz .
5406 — Orozco, Manuel Jacobo

METAN
5407 — Aguirre, Dolores Carmen
5408 — Ledesma, José Prágodes,
5409 — Núñez, Felisa del Carmen (El Gal

pón). , ’ -
5410 — Orellana, Petrona, (El Galpón). >
5411 — Sánchez, Manuel Florencio.
5412 — Villegas, Jesús.

MOLINOS
5413 — Aguirre, Hortencia Tomasa (Seclan.

tás). ’ ■:
ORAN

5414 — Ríos, Ramona (El Tabacal).
ROSARIO DE LA FRONTERA

5415 — Campos, María Natividad (Horco
nes) .

5416 — Fernández Eulogio Amado (El Na
ranjo).

5417 — Cerrano, Senobia.
5418 — Padilla, Lídaro (El Potrero).

ROSARIO DE LERMA
5419 — Ayón, Luisa
5420 — Casimiro, Isabel
5421 — Guaymás, Félix
5422 — Romero, Jaco'ba
5423 — Viveros, Norberto
5424 — Tonar. Francisca (Corralito).

SAN MARTIN
5425 — Alderete Vda. de Martínez, María

(Tartagal).
Art. 2’ — “Rehabilitar la Pensión a la Ve

jez N’ 492 correspondiente á la señora Car: . 
men Aranda Vda. de García del departamen
to de Metáll, de conformidad a las disposicio
nes del Art. 1’, Inc. a) de la Ley N’ 1204 y * 
Art. 11 del Decreto Reglamentario N’ 5099|51.

Art. 3’ — “Las pensiones acordadas en los 
artículos anteriores, quedan sujetas a caduci
dad, aumento o disminución en sus montos, en ‘ 
caso dq establecerse cambios en la situación 
de sus beneficiarios o por inexactitud en la 
documentación presentada1*.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera' '

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y S'alúd Púb'ñba
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DECRÍTO ,Ñ’ 11.QS3 — A.
" SúRu 'Si de Mqyo 'de 1961

Rejsfr.o N’ 7090 — de la' Subsecretaría de 
Salud Pública.
Visto la nota elevada, por la señora María 

Alicia Quiroga de Herrero y atenta a lo ma
nifestado por la Subsecretaría de Salud Pú- 

' blica y Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro,

■ Ex Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1» — Desígnase a partir de la fecha 
. en que Se haga cargo de sus funciones a la 

señora María Alicia Quiroga de Herrero, quién 
se desempeñará como Médica Concurrente — 
“Ad—Honorem” del Departamento de Mater
nidad e Infancia, debiendo cumplir" con el ho
rario y ñ. mús reglamentaciones en vigencia.

Are. 2’ — Uoimiuiquesc, publíquese, insér- 
tus’i u el Registro Oriciul y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Sub.secrete;io dé Ai S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

«a copia:
Ltna Eianchi de López

Je.e de D«opuclio ue Asuut s S. y S. pública

DECRETO Ñ’ 17.984 — A.
Salta, SI de Mayo de 1961
Visto las licencias por enfermedad concedi

das a diverso personal dependiente del Minis
terio del rubro, de acuerdo a los Certificados 
Mámeos expedidos por el Servicio de Itecono- 
CÍTáe:itos Médicos y Licencias;

Alentó a lo "miorniado por Oficina de Per
sonal del citad0 Departamento d.e Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
"DECRETA:

Art. 1’ — Concédese licencia por enferme
dad al personal que .seguidamente se d.talia 
y que ,n-. ta servicios en distintas dependen
cias del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Púulic?, durante el lapso que en cada ca
so se especificó:

Rosa. Cáncer? de. Medina — L. C. Número 
1.418.655 — Ayud. 8’ tíerv. Gral. Hosp. Reg. 
de Güemes —.Veinticinco (25) días, a partir 
del 13 IT.» de acuerdo al Art. 13’ del Decre
to N" l1'.113.

Julio Cordero — L. E. N’ 1.293.986 — Aux. 
Pritle. Je.e de Se;v. Dpto. Lucha Antituber
culosa — qui.:ee (15) días, a partir del 27|2|61 
de acuerdo al Att. 12’ de! Decreto N’ 10.113.

Violera Josefina Núñez L. C. N’ 9.489.220
— Ayud. 6’ Adm. Instituto de Endocrinología 
treinta y ties (;>:!• días, a partir del l’|3]61 de 
acuerdo al Ait. 13’ de) Decreto N’ 10.113.

Eufemia Gicgoria Cruz de Martínez — L. 
C. N’ 2.308 938 - Ayud. 3’ Aux. Serv. Téc. 
AH’st. Pública — ireinta y tres (33) días, a par
tir d>ú l’Í3¡61 de acuerdo al Art. 12’ del De
creto 1'7’ JO. 113.

Elisa Gulván de Arena L. C. N’ 1.634.051
— Ayud. 9’ Cocinera Hosp. El Carmen ' de 
Metán quince <vq>) días, a mi tí.- <ioi í¡3!gi. 
de .-.cnerdo al Art. 13’ del Decreto N’ 10.113.

Nazir Félix Roston — L E. 3.95S.097 — 
Aux. 'Méd. Asistente Asistencia Pública — 
veiriienatr-» (2. i) días, a partir del l’|3'Gl de 
arrie,rrto al Art. 13’ del Decreto N’ 10.113.

Oscar itó-tcr Costas — L. E. N’ 3*879.128 
Médico. Regional Puesto Sanitario Joaquín V. 
GonzáJ'z quince (15) días, a partir del 3|3|61 
de acuerdo al Art. 13’ del Decreto N’ 10.113-

María Antonia Sánchez de Jora — L. C. 
N’ 9.466.798 — Aux. . 7’ Adm. Hosp. Santa 
Terisita do Corrillos — veinte (20) días, a 
partir del 6|3|61 de acuerdo al Art. 13’ del 
Decreto N’ 10.113.

M.vtha Luisa del Cerro de Maidana — D. 
C. TT"’ 1.726.382 — Ayudante 5’ Adm. Hosp. 
Joaquín C'v-ljak'i.n de Rosario de Lerma trein
ta y un (31) días, a partir del 15|3|61 de 
acuerdo ai Art- 12’ del Decreto N’ 10.113.

Rolando de la Rosa Víllarréal — Aux. 3’ 

Médico Asistente del Dpto. de Lucha Antitu- 
bmculosa treinta (30) días, a partir del 21|3|G1 
de acuerdo al Art. 13 del Decreto N’ 10.113.

Ana María -Bruno — L. C. N’ 1.257.327 — 
Aux. 7’ Adm. Dirección Administración Mi
nisterio A. S.. y S. P. veinte (20) días, a par
tir d.el 24|3|61 de acuerdo al Art. 13 del .De
creto N’ 10.113.

Ramona Vega — L. C. N’ 9.493.694 Ayud. 
7’ Aux. Téc. Policlínico San Bernardo trein
ta (3) días, a parttir del 26|3|61 de acuerdo al 
Art. 13’ del Decreto N’ 10.113.
Dardo Angel Frías _ L. E. N’ 397.704— 
Aux. Princ. Méd. Guardia Asist. Pública, 
Mód. Reg-, San Lorenzo noventa (90) días, a 
partir del 26|3|61 <le acuerdo al Art. 13’ del 
Decreto N’ 10.113.

Juan Antonio Barrios L. E. N“ 7.216.506 — 
Ay ud. 6’ Ayud. Enf. Dpto. Lucha Antituberculosa 
treinta (30) días, a partir del 26|3|61 de acuer
do al Art. 13’ del Decreto N’ 10.113.

Catalina de Tarraga — L. C. N’ 9.490.030
— Ayud. 8’ Lavandera Dpto. Lucha A.ntitu. 
berculosa quincs (15) días, a partir del l’|4|61 
de acuerdo al Art. 13’ del Decreto N’ 10.113. 

Virginia Guaymás de Lozano — L. C. N’ 
1.257.285 — Ayud- 9’ Pers. Serv. Dpto. Ma
ternidad e Infancia veinte (20) días, a partir 
del 2| llci de acuerdo al Art. 13’ del Decre
to N’ 10.113.

Carmen Cruz de Adimberg L.C. N’ 1.636.961 
Ayud. 6’ Ene. Mesa Entradas M. A. S. y 
S. P. quince (15)' días, a partir del 3|4|61 de 
acuerdo al Art. 13’ del Decreto N’ 10.113.

Jorge Aguilar Benítez — L. E- N’ 1.GG3.3S2 
.‘.i) •. 1' Clínica Dpto. Mat é Infanca — 
treinta (30) días, a partir del 3|4|G1 de acuer
do al Art. 13’ del Decreto N’ 10.113.

Cc'estino Soriano —• L. E. N’ 3.878.803 — 
Ayudante 9’ Personal Serv. Dpto. Lucha An
tituberculosa, veinte (20) días, a partir del 
■q3ÍGl de acuerdo al Art. 13’ del Decreto N’ 
10113.

Luis Pérez — L. E. N’ 3.909.595 — Aux. 
3’ Adm- Dirccc. Vivienda, treinta (30) días, 
a partir del 5|4|61 de acuerdo al Art. 13’ del 
Decreto N’ 10113.

Sara Guevara — L. C. N’ 9.488.623 — 
Ayud. 3’ Enfermera Cons. Villa Charlas — 
treinta (30) días, a partir del 7|4|61 de acuer
do al Art. 13’ del Decreto N’ 10113.

Téresa Pareyra — L. C. N’ 9.489.779 — 
Ayud. 9’ Pers. Serv. del Policlínico San Ber
nardo — quince (15) días, a partir del 8|4|61 
de acuerdo al Art. 13’ del Decreto N’ 10113-

Elsa Cardozo de López — L. C. N’ 3.705.706
— Ayud. 9’ Pers. Serv. Policlínico San Ber
nardo — quince (15) días, a partir del 8|4|61 
do acuerdo al Art. 13’ del Decreto .N’ 10.113.

Magdalena González de Guiñez — L. C. N’ 
9.488.590 — Ayud. 9’ Costurera Policlínico 
San Bernardo — veinte (20) días, a partir 
del S|4i61 de acuerdo al Art. 13’ del Decreto 
N’ 10113.

Lorenza^ Bulacio de Torres — L. C. N’ 
1.261.437 — Ayud. 9’ Pers. Serv. Dpto. Lu
cha Antituberculosa — quince (15) días, & 
partir del 9|4|61 de acuerdo al Art. 13’ del 
Dect-eto N’ 10113.

Selva Barraza — L, C. N’ 9.490.804 — Ofi
cial 6’ Adm. Direcc. de la Vivienda — vein
te (20) días, a partir del 10l4|61 de acuerdo 
al Art. 13’ del Decreto N’ 10113.

Lorenza Sales de Tanjilevich — L. C. N’ 
9.480.331 — Ayud. Mayor Adm. Jefatura Des 
pacho M. A. S. y S. P. —quince (15) días, 
a partir del 10]4|61 de acuerdo al Art. 13 
del Decreto N’ 10113.

'Ofelia Museli — L. C. N’ 1.631.519 — Arm 
3’ Farmacéutica Ad-Honorem Dpto. Lucha An 
titubarculosa quince (15) días, a partir del 
11l-!l61 de acuerdo al Art. 13’ del Decreto N’ 
10113.
’ Marta Flores — L.-C. N’ 9.489.774 — Ayud. 
9’ Lavandera Dpto. Lucha Antituberculosa — 
quince (15) días a pa-ti.r del 11I4|61 de a_ 
cnerdo al Art. 13’ del Decreto N’ 10113.

Rosalía López de Robert — L. C. N’ 
9.190.201 — Ayud. 3’ Serv. Téc. Asist. Pú
blica treinta (30) días, a partir del 11|4|61 
de acuerdo al Art. 13’ del Decreto N’ 10113.
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Justina Bul'boza — L. C. N’ 9.496.398 — 
Ayud. 8’ Uocineia Dpto. Lucha Antitubercu
losa. — qumee (15) días, a partir del 11|4|61 
de acuerno al Art. 13’ del Decreto N’ 10113.

Elitia Pivotti — L. C. N’ 3.205.612 — Ayud. 
3’ Caladura, iLc. Dr. Eciuurilo Mucte — lleta- 

la 130) uiat-, a partir uel Il|4|6l de acuerdo 
al Art. 13’ del Decreto N’ 10113.

Alaría Andrea Abures de Cisneros L. C. 
Ñ’ 9.465.Ü4S — Ayud- 3’ Euiermera Puesto 
Sanitario San Carlus — treinta (3v) días, a 
partir del H|4¡61 de acuerdo al-Art. 13’ del 
Decreto N’ 10113.

Victoria. Aleiidmta de Aquino -- L. C. N’ 
0.658.6i5 — Ayud. 8’ Cocinera Dpto. Mater
nidad e Infancia — veinticinco (25) días, a 
partir del ll|4|Gi de acuerdo al Art. 13’ del 
Decir.eto N’ 10113.

Facunda Cruz Condorí — L. C. N’ 1.632.714
— Ayud. 1’ Nurs-e Dpto. Lucha Antituber
culosa — veinte (20) días, a partir del 12|4|61 
de acuerdo al Art. 13’ del Decreto N’ 10113.

Prudencio Acuña — L. E. N’ 7.22G.212 — 
Áyud. 3’ Aux. de Caldera Policlínico San 
Bernardo — treinta (30) días, a partir del 
13¡4|61 de acuerdo al Ait- 16’ del Decreto 
N’ 10113.

Máxima Padilla de Coman — L. G. N’ 
0.976.784 — Ayud. 9’ Mucama Dpto. Lucha 
Antituberculosa — quince (15) días, a partir 
del 14|4|61 de acuerdo al Art. 13’ del Decre
to Ñ’ 10113.

Juliana Po!iehs de Molina — L. C. N’ 
2.288.002 — Ayud. 2’ Adm. I-lusp. San Ro
que, Embarcación — treinta (30) días, a par
tir del 15|4¡61 de acuerdo al Art. 13’ del .De
creto biv 1U113.

Delia Resola de García —L. C. N’ 1.717.547 
Ajuu. o* F.rsi.na. s¿r. Mateii.ri.id é imano a 
quince (15) días, a partir del -13|4|61 de acuer
do al Ait. 13’ del Decreto N’ 10113.

Clara Giménez de Navarro — L. C. N’ 
9.464.096 — Ayud. 3’ Ayud. Enfermera De
partamento Ludia A-tituberculosa — quince 
(15) días, a partir del 15|4|61 de acuerdo al 
Art. 13’ del Leereto N’ 10113.

José Rolando Padilla — L. E. N’ 3.981.183
— Ayud. 6’ Ayud. Enf. Dpto. Lucha Antitu
berculosa — veinte (20) días, a partir del 15| 
4[61 de acuerdo al Art. 13’ del Deuieto N’ 
10113.

Emma Berta Que vedo Pérez — L. C. N’ 
3.023.588 Ayud. 6’ Ayud. Enf. Hcsp. E". Cálmen 
Metán — treinta (3u) días, a partir del 17] 
4|61 de acuerdo al Art. 13’ del Decreto N’ 
10113.

Matiaza Quispe de Caliva — L. C. N’ 
9.496.497 — Ayud. 9’ Cocinera Dpto. Lucha 
Antituberculosa — treinta (30) días, a partir 
del 17|4|61 de acuerdo al Art. 13’ del Decre
to N’ 10113.

Bu-nada. Sajama L C. N’ 9.465.720 Ayud. 9° 
Pers. de Servicio del Dpto. de Lucha Anti
tuberculosa — cuarenta y cinco (45) días, a 
partir del 18|4|61 en base a lo qu.e establece 
el Art. 13’ del Decreto N’ 10113.

Elena Otero de de la Roza — L. C. N’ 
0.658.323 — Aux. 7’ — Administrativa Direc
ción Medicina Preventiva — veinte (20) días, 
a partir del 18|4|61 de acuerdo al Art. 13’ 
del Decreto N’ 10113.

Rolando de la R. Villarreol — Auxiliar 3’
— Médico Asistente del Dpto. de Lucha An
tituberculosa — treinta (30) días a partir del 
20¡4|61, en base a lo que establece el Art. 
13’ del Decreto N’ 10113.

Constancia Cli. de Figueroa — L. C. N’ 
3.026.347 — Ayud. 7’ — Administrativa de 
la Asistencia Pública — veinte .(20) días, a 
partir clel 20|4|61, en base a lo que establece 
el Art. 13’ del Decreto N’ 10113.

Virginia G. de Lozano — L. C. N’ 1.257.285
: Ayud. 9’ — Pers. ele Servicio del Dpto. 

de Maternidad e. Infancia — veinte (20) días, 
a partir del 22|4|61, en base a lo que esta
blece el Art. 13’ del Decreto N’ 10113.

Santiago R. Ramos — L. E. N’ 7.216.771__
Ayud. 6’ — Ayud. Enfermero del Dpto. de 
Lucha Antituberculosa — quince (15) días, a 
partir del 22|4|61, en base a lo que establece 
el Art. 13’ del Decreto N’ 10113.
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Celestino Soriano — L. E. N’ 3.878.803 — 
Ayud. 9’ — Pffi-s. de Servicio del Doto, de 
Lucha Antituberculosa — quince (15) días, a 
partir del 24|4¡61, en base a lo que establece 
el Art. 13’ del Decreto N’ 10113.

Aud N. Christensen — C. I. N’ 33.134 — 
Ayud. 3’ — Sub-Técnica de la Asistencia Pú
blica — quince (15) días, a partir del 24|4]61, 
de acuerdo a lo que establece el Art. 27 del 
Decreto N’ 10113.

Gumercindo Cruz — L. E. N’ 7.270.340 — 
Ayud- 9’ — Ordenanza del Dpto. de Lucha 
Antituberculosa — sesenta (60) días, a partir ‘ 
del 25|4¡61, de acuerdo a lo que establece el 
Art. 13 del Decreto N’ 10113.

Francisco Montoya —?■ L. E. N’ 3.874.835 — 
Ayud. 7’ — Ayud. Enfermero del Dpto. de 
Lucha Antituberculosa — quince (15) días, a 
partir del 27i4¡63, en base a lo que establece 
el Art. 13 del Decreto N’ 10113.

Dslia E. Munízaga —L.- C. N’ 3.634.056 — 
Aux. 7’ — Administrativa ’ Dirección de la 
Vivienda — quince (15) días, a partir del 27) ■ 
4|61, en base a lo que establece el Art. 13 
del Decreto N’ 10113.

Juan A. Barrios — L. E. N’ 7.216.506 — 
Ayud. 6’ — Ayud. Enfermero del Dpto. de 
Lucha Antituberculosa — treinta (30) días, a 
partir del 27|4|61, en base a lo que establece 
el Art. 13 del Decreto N’ 10113.

Magdalena G. de Guiñez —L. C. N’ 9.488.590 
— Ayud. 9’ — Costurera del Policlínico Re
gional “San Bernardo’* — veinte (20) días, a 
partir del 28)4|61, ,en base a lo que establece 
el Art- 16 del Decreto N’ 10113.

Marcos Francisco Canavides — L. E. N’ 
3.911.965 — Ayud. 9’ — Ordenanza del De
partamento de Maternidad é Infancia —trein 
ta (30) días, a partir del 2914)61, en base a lo 
que establece el Art. 13 del Decreto N’ 10113.

Gladys Cura — L. C. N’ 3.680.696 — Ayud. 
7’ — Administrativa — Subsecretaría de Asun 
tos Sociales — sesenta (60) días, a partir del 
3|4|61, en base a lo que establece el Art. 13 
del Decreto N’ 10113.

Juana 'del V. Saavedra de Giménez — L. 
C. N’ 1.634.276 — Ayud. 9’ — Administrati
va del Policlínico Regional "San Bernardo” a 
partir del 24|4|61, en base a lo que establece 
el Art. 12 del Decreto N’ 10113.

Waldemav F. de la Cámara — L. E. N’ 
1.582.512 — Médico Regional del Puesto Sa
nitario de Chicoana — diecinueve (19) días, 
a partir del 7¡2|61, en fiase a lo que estable- 
c0 el Art. 27 del Decreto N’ 10113.

Angélica Acevedo —L. C. N’ 0.981.882 — 
Ayud. 3’ — Auxiliar Laboratorio del Dpto. 
de Maternidad é Infancia — noventa (90) 
días, a partir del 27)3)61, en base a. l0 que 
establece el Art. 13 del Decreto N’ 10113.

Selva Barraza — L. G. N’ 9.490.804 — Ofi
cial 6’ — Administrativa de la Dirección de 
ía Vivienda — treinta (30) días, a partir del 
2)5|61, en bas,3 a lo que establece el Art. 13 
dél Decreto N’ 10113.

Art. 2’ — Comuniqúese. publiquese, insér
tese en el Pegisfi-o Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO '

Sub-secretario de A. S. ’y Salud Pública 
interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 17985 — A.
SALTA. Mayo 31 de 1961.
Memorándum de Subseorrtaría de Asuetos 
Sociales.
—VISTO la necesidad de ampliar la atención 

sanitar'a en e' interior de la Provino! > y .•■(, n. 
to a los informes emitidos per Sn’isfc'rtfi • • 
de Salud Pública. Oficina de Personal y D’. -r- 
ción de Administración. rcspcct'vamer*e de’ 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Sn'f- 
DECRETA:

Art. 1’. — Créase un Puesto Sanibi -in en J- 
localidad de Cobres (Dpto. de La-Poma), alo-

efectos de ampliar Ja atención sanitaria cr: 
el inte'rior de la Provincia.

Art .2’. — Por intermedio del Departamento 
del Interior del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, se proveerá los elementos ne
cesarios para el normal funcionamiento de di. 
cho Servicio.

Art. 39. — Designase a partir del día 1’ de 
mayo del año en curso, fecha en que tomó po
ses ón de su cargo, Ayudante 3’—Guarda Sa- 
ri.ario del Puesto Sanitario de la localidad <L 
Cobres (Dpto. La Poma), al señor- Máximo. Ve
ra —G. I. N’ 56.730, en vacante por cesantía 
del, señor Segundo F- Barrionuevo; debiendo 
imputarse esta erogación al Anexo E. Inciso 2, 
i.v..; 1, Princpial a)l. Parcial 1 de. Presupuesto 
cu v:g n ía.

Art. 4-'. — Incluyese a ia localidad de Cobr. s 
(Dpto. de La Poma) en la Zona “A”, a los 
ciectos de la Bonificación del Suplemento po,' 

desfavorable..
Art. 5’. — Asígnese al Puesto Sanitario de 

Cobres (Dpto. de La Poma) una partida men
sual de 8 400.— m|n. (Cuatrocientos Pesos 
Moneda Nacional en concepto de gastos de' 

"Caja Ch ca. a partir de la fecha en que cumien- 
o» a, im-cionar c' mismo; imputándose esta ero- 
í.s ión :t Cuente Especial; Valor a. Regulf.r z.-.

• -■. ■.■i ci-:-a —Inciso 2 del Departamento del 
Ir terior —Ejercicio 1960|61.

Art. 6’ — Comuniqúese, publiquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

. Es copla:
Lina Bianchi de López

•iele de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N’ 17986 — A.
SALTA, Mayo 31 de 1961.
Memorándum N? 283.
—VISTO la necesidad de ampliar la atención 

sanitaria en el interior de la Provincia y atento 
a. lo dispuesto en memorándum N’ 283, que co
rre adjunto a las presentes actuaciones,

61 Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Art. 1’. — Créase el Puesto Sanitario N’ 1 -n 
la localidad de General Giiemes (Pueblo, Banda), 
Departamento del m smo nombre, a los efectos 
do ampliar la atención sanitaria en el interior 
UC la Provincia,

Art. 2’. — Por intermedio del Departamento 
d'-l Interior-del Min sterio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, se proveerá los elementos ne
cesarios para el normal funcionamiento de di- 
c ho servicio.

Art. 3”. - Comuniqúese, publiquese. msA
■ese en el Registro Oficial j Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi do López

Jefe de Despacho de Asuntos S. ? S. Públic»

DECRETO N’ 17987 — A.
SALTA, Mayo 31 de 1961.
—VISTO el Decreto Nf 17.439'de fecha 25 de 

abril del año en curso, mediante el cual se con
cede licencia extraordinaria con goce dp sueldo 
al Dr. Arturo Oñativia —Director del Instituto 
.le Endocrinología, por el término de siete días 
a partir del 4 de marzo ppdo. con motivo de 
'lasladai’Se a las provincias de Mendoza y Bue
nos A’res como asimismo la autorización de li
quidación por viático de ida y vuelta de! citad > 
profesional; y siendo necesario establecer el 
período de duración del mencionado viaje por 
haberse prorrogado el nfsmo;

Atento a lo solicitado por Dirección de Admi- 
nistrarión y a lo informado por Oficina de Per
sonal del Ministerio del ruta-o, r'ésp'ect'ivam&nte; 

ci Gobernador de la Prc.vmc.ia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Déjase debidamente establecido que . 
1.2. licencia extraordinaria con goce de sueldo;- 
concedida ai Dr. Arturo Oñativia —Director del 
Instituto de Endocrinología, mediante, art. 1’ 
riel Decreto N’ 17.439 de fecha 25 de abril ppdo. 
es a partir del día 4 al 17 de marzo del año 
en curso y no como se consignara en el citado 
decreto.

Art. 2’. — Déjase establecido que los viáticos 
devengados a favor del Dr. Arturo Oñativia es 
a partir del día 4 de marzo ppffo. Hasta el 16 
del mismo mes del año en curso y .pasaje d“ 
ido. y vutlta por vía aérea y no como se con
signara en el art. 25 del Decreto N9 17.439 de 
fecha 25 de abril del cte. año.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Sub-secretario de A’. S. y Salud Pública, 
interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos t>. y S. Pública

DECRETO N’ 17988 — A.
SALTA, Mayo 31 de 1961.
Registro N’ 5979 de la Subsecretaría .de Sa
lud Pública.
—VISTO la licencia reglamentaria solicitada 

P-r el doctor- José Said —Médico de Consultorio 
•Jel Departamento de Maternidad e Infancia 
(Centro Sanitario), y siendo necesario designar 
un reemplazante a efectos de no entorpecer el 
ii >rtnál funcionamiento del servicio;

Por' ello, atento a lo informado por Subsecre
taría de Salud Pública, a lo manifestado por 
Oficina de Personal y Dirección de Administra
ción, respectivamente del Ministerio del rubro,

. El Gobernador; de la. Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase con carácter interino a 
partir del día 6 de marzo y hasta el ‘4 de abril 
del año en curso, Auxiliar 2’ —Médico de Con
sultorio del Departamento de Maternidad é In
fancia (Centro Sanitario), al doctor Eduardo 
Villagrán —L. E. N’ 3.945.951, quién se desem
peñará en reemplazo del doctor José Said, en 
v.sq de licencia reglamentaria.

Ai-t. 2’. — La erogación que ocasione el cura- , 
p)¡miento de lo dispuesto, en el presente decre
to. deberá .atenderse con imputación al Ane
cio E, Inciso 1, Item 1, Principal a)l. Parcial 2)1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-searetario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia: .»
Lina Bianchi de López '

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 17989 — A.
SALTA, Mayo 31 de 1961.
Registro N’s. 6123)6039)61 de >S. Secr-rt. S. 
Pública.
—VISTO lo solicitado por la Dirección del 

Policlínico Regional “San Bernardo", referente 
a la designación interina del Dr. José Nallar en 
reemplazo del Dr. Roberto Solá en uso de licen- 
o-'a por enferrñedad;

Atento a los informes emitidos por Oficina de 
T-ersonál y Sección Liquidaciones y Sueldos de 
ésa Secretaría de Estado;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Reconócense los servicios prestados 
roí- el Dr. José Nallar (Doc. en trámite) en la 
categoría, de Auxiliar l?, Médico de Guardia dei 
Policlínico Regional "San Bernardo”, por el 
ti'empb e'ompi’bnúid.b entre el 7’ hl 2'6 tfü marzo 
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inclusiva del ote, año, en reemplazo del Dr. Ro
berto- Soló quién se encontraba en uso de li
cencia por enfermedad.

Árt. 2'-'. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en ei presente d-.creto 
debe atenderse con imputación al Anexo E. 
Inciso I, Item I, Principal a)l, Parcial 2(1 de 
la ley de presupuesto en vigencia.

Art. 39. —1 Comuniqúese, publíquese, insér
tese en e! Registro Oficial y Archívese.

. BERNARD1NO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y .Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia: '■
Lina Bianchi de López

■'Jefe de Despacho' de A.-untos S. y S. Pública

DECRETO N9 17990 — A.
SALTA, Mayo 31 da 1961.
Expediente N? 2154—C—1961 (N9 1896—335 y 
agregados de ¡a Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).
—VISTO en este expediente la resolución N9 

1640—J de la Caja de Jubilaciones y Pe.'.siu- 
ros de la Provincia que acuerda Jas pensiones 
a la invalidéz N9s. 1298 a 1365, cuyos adjudi
catarios se enruintrán comprendidos den-ro do 
las ■ disposiciones del Decreto Ley N9 703 re-- 
frenda i-: por L-.---

Atento al Despacho de Comisión de fojas 1 y 
al dictamen del As.-sor Letrado del Ministerio

. dei rubro a fs. 5.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase la Resolución N9 IG-li 
--J de la Caja do Jubilación.s y Pensouñs el
la Provincia, de fecha 11 de mayo del corriente 
uño. cuya parte pertinente dispone:

“Art. i9. — ACORDAR Pensiones a la Inva- 
l’dóz de acuerdo a las. dispos'clones del Dcfo. 
Lev N9 703 refrendado por la Ley 813(47 y 3362 
59, con un haber mensual de $ 300.— m| i. (a 
cic-ntos P.sos Moneda Nacional) a liquidarse 
desde el mes de la fecha en que la pre ente re
solución ssa aprobada por o! Poder Ejecutivo de 
la Provincia, a los solicitantes que a continua
ción se detallan:
CAPITAL:
1298 — Aybar, Morales, Daniel Ramón (Hotel

Colón).
1299 — Barrionuevo, Juana (Catamarón N° 132)
1300 — Laimes, Nicasia (La Araucaria 16 — B.

• Ferroviario).
1301 — Patino. Mana (Rivadavia N9 1497).
1302 —■ Tapia, Petrona Vincula (Mitre N9 1570' 
GUACH1PAS:
1303—V’lázquez. María Gregorio
R. DE LA” FRONTERA:
1304 — Romano, María Mercedes
SAN CARLOS:

. 1305 — Gutiérrez, Prudencia.
"Art. 2.’. — Las pensiones acordadas en el ar

tículo anterior qu’dan sujetas a caducidad en 
caso de establecerse cambios en la situación de 
los beneficiarios ó por inexactitudes en la do
cumentación presentada.

Art.. ?9 — Comuniqúese, publíquese. insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARD1NO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A . S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es coniz:
T.inn' ■Rinncjii de López.

Jefe de Desnacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 17991 — A.
SAL) A, Mayo 31 de 1961.
Exped ente N’ 2159)61 (N9 478)61 de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia) 
—VISTO en. Fstq expediente la Resolución N9 

1627—.1 de Iq Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia que re-oncee servicios presta 1 
dos, en la Administración Provincial f.-or don 

Juan Bautista Palacio y’ los declara computa
mos para ante la Caja Nacional de Previsión 
lora el Personal del Gomerc'o y Actividades Ci
viles donde solicitó jubilación el 27' de setiem
bre de 1960 por expediente 604.115|A;

Atento a los informes de fojas 5 a 8, y al dic
temen del Asesor Letrado dei Ministerio del ru
bro a fojas 12,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA.:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 1637 
J— de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 4 de mayo de 1960, cuya par
te pertinente dispone:.
Art. 1< — RECONOCER los servicios prestados 
por el señor JUAN BAUTISTA PALACIO, du
rante DOS (2) ANOS. TRES (3) MESES y ON
CE (11) DIAS en la Municipalidad de la ciudad 
ib- Metan y formular a tal efecto y de acuerdo 
a las disposic ones del art. 20 del Decreto Ley 
17/56. cargos al afiliado y al patronal,por la su- 
l-.iade 5 230.63 m/„ (DOSCIENTOS TREINTA PE 
SOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL) a cada uno de ellos, debien
do el interesado ingresar su parte ante la Caja 
Favir.uS! di Previs ón para el Personal del Co
mer i.> y Actividades Civi’es y reclamarse la 
porte correspondiente a la Municipalidad de Me
tan paro, su posterior .transferencia,, al Organis
mo mencionado.—

Art. 2’ — DECLARAR COMPUTADLES 'en
I., forma y condicionas establecidas por Decreto 
Ley Nacional N9 9316/46 y Convenio de Recipro
cidad (Ley Provincial 1041), DOS (2) AÑOS. 
TRES <3) MESES y ONCE (11) DIAS de ser
vicios prestados en la Municipalidad de la ciu
dad do ’letún de esta Provincia, por el seño: 
.TAN BAUTISTA PALACIO, a fin que los a- 
<•. edite ante la Caja Nacional de Previsión pa
ra <1 Personal del Comercio y Actividades Ci-
v les. en donde gestiona jubilación.—
' Art. 3’ — ESTABLECER en 5 230,63 «%, (DOS
CIENTOS TREINTA PESOS CON SESENTA 
Y TRF-S CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
1 S 64fi-> % (SESENTA Y CUATRO PESOS 
rc.R SESENTA Y CINCO CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) las cantidades que, de acuer
do o' art. 99 del Convenio de Reciprocidad, de- 
1 orín ser transferidas a su requerimiento y una 
vez que la Municipalidad de la ciudad de Me
tan las ingrese a esta Caja, a la Caja Nacional 
d? Previsión para el Personal del comercio y 
Actividades Civiles, en concepto de cargo al pa
rí oral por aplicación del art. 20 del Decreto Ley 
77/56 que se comenta en el artículo l9 de la pre
sente resolución y diferenc’a del cargo art. 20 
del D-.creto Ley Nacional N? 9316/46, respecti
vamente.—

Art. 49 Hacer notar que la suma de 5 64 66 
(SESENTA Y CUATRO PESOS CON SESEN
TA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
en concepto do diferencia del cargo art. 20 del 
D ereto Ley Nacional N9 9316/46, deberá ser 
ir presada ante la Caja Nacional de Previsión 
para e! Personal del Comercio y Actividades C¡-
vi .->■•. por el señor JUAN BAUTISTA PALA
CIO.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regi-tro rincinl v Archívese.'

SERNARO1NO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es Copia:
Una Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 17992—A.
SALTA, Mayo 31 de 1961.
Erp-disnte N9 2156—F—1961 (N9 2315/58, 
4611/58 de la Caja de Jubilaciones y Pensio

nes de la Provincia.—)
Visto en estos expedientes la Resolución N9 

1625—J— de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes rln la Provincia, que acuerda la jubilación 
srlicFada por la Srta. Paulina Amalia Figue- 
ru.a; y ...... ■

C GNSIDER ANDO:
Que se-desprende de las presente actuaciones 

que al 31 de mayo de 1961, fecha en basa a la 
cual se efectuaron los respectivos cómputos, la 
peticionante ■ contaba 59 años, 4 meses y 1 día 
de edad y 28 años, 5 meses y 2 días de servi
cios que, con la compensación de 3 años, 1 mes 
y 26 dias del excedente e edad para aumentar 1 
afio, 6 . meses y 28 días de servicios se transfor
man en 56 años, 2 meses y 5 días de edad y 30 
años de servicios,

Atento a los informes de fojas 13 a 16, a las 
disposiciones del Decreto Ley Nacional 9316(46 
Ley 1041(49, Decreto Ley 77(56 y Ley 3372(59, y 
a' dictamen del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 20,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
1625—J— de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia de fecha 4 da mayo de 1961, 
cuya parte pertinente dispone:

Art. I9— RECONOCER los servicios presta
dos por la señorita PAULINA AMALIA FIGUE- 
ROA en la Admin;stración Provincial, durante 
UN (1) AÑO, OCHO (8) MESES y VEINTI
NUEVE (29) DIAS, f.-c-mu-'m.'.-:,-. a la' efecto 
y de acuerdo a las disposiciones del art. 20 del 
Decreto Ley 77(56. cargos a la recurrente y -al 
Gobierno de la Provincia, por las sumas de $ 
269,67 (Doscientos Sesenta y Nueve Pesos con 
Sesenta y Siete Centavos Monedaa Nacional), 
a cada uno de ellos; que la interesada deberá 
abonar ante esta Caja mediante el descuento 
mensual de diez (10%) por ciento sobre sus ha
beres jubilatorios una vez que comience a per
cibirlos, debiendo reclamarse la parte corres, 
pendiente al patronal.—

Art. 29 —. ACORDAR a la Auxiliar 1? (Encar
gada de Mesa de Entradas) de la Corte di Jus
ticia de la Provincia, señorita Paulina Amalia Fi- 
gueroa — Mat. Ind. N9 9.464.195 el beneficio de 
una jubilación ordinaria que establece el art. 28 
de’ Decreto Ley 77)56, con un haber mensual de 
8 4.340,44 (Cuatro Mil Trescientos Cuarenta 
Fosos con Cuarenta y Cuatro Centavos Mone
da Nacional determinado de acuerdo a la L y 
3372,a liquidarse desde la fecha en que deje de 
pristan servicios.—

Art. 39 — SOLICITAR de la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado, la trans
ferencia de la suma de $ 12.077,98 % (Doce Mil 
Setenta y Siete Pesos con Noventa y Seis Cen- 
ií.vos Moneda Nacional) en concepto d? cargo 
árt. 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316|4G.—

Art. 29 — Comuniques^. insi'-i -
tese en el Registro Ofici.-il y Are'r.—.-

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos K . s l'íillv.-,

DECRETO N9 17993—A.
SALTA, Mayo 31 de 1961.
Registro N? 8017 de Secretaría Privado.—
Visto la so’icitud de licencia reglamentaria 

del Dr. Roberto Herrera en el cargo de Odontó
logo Asistente del Departamento de Odontolo
gía, y la necesidad de cubrir dicho servicio mien 
tías dure la ausencia del titular;

Atento a lo informado por Oficina de Perso- 
gía. y la necesidad de cubrir dicho servicio mien- 
Secretaría de Estado..

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase en carácter interino 
en la categoría de Auxiliar 39— Odontólogo A. 
aíslente del Departamento de Odontología al 
Dr JUAN ROBERTO RAMIREZ (Dcc. en trá
mite) a partir del 6 de febrero de' corricn*p año 
y por quince (15) días hábiles. ?n r;rmpl.i::-> del 
Dr. Roberto Herrera que se encontraba en uso de 
licencia reg"amentaría.—

Art. 29 — El gasto que demande e! cnmplimien- 
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to del presente Decreto se atenderá con hnpu • 
tución al Anexo E— - Inciso I— Item I— Prin
cipal a)l— Parcial 2/1 de la ll-y de Presupues
to en vigencia.—

Art. 2" — Coiinüiu;uc.se. publiques». insér
tese erí el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
- ’ SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia: 
Dina Sianch) de López.

Jefe de Despacho de A. SI y i-Miui '’úbPc.i

DECRETO' N4 17994-A.
SALTA, Mayo 31 de 1991.
Exp'd’ente N4 2158—N—19G1 (N? 73R G1 <>: 1". 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).
VISTO en este expediente la Resolución N4 

1628-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones - 
ce la Provincia, que reconoce servicios pies, 
tadog por don Alberto Nolasco en la Admi 
mstraqión Provincial y los declara computa- 
bles' para ante la Caja Nacional de Previsión- 
para el Personal del Estado donde solicitó ju> 
bilación el 29 de noviembre de 1960 por ex. 
podiente N4 536288.

ATENTO a los cargos, cómputos e informes 
de fojas 6' a 9, a lo establecido en Decreto 
Ley Nacional 9316|46, Ley 1041(49 y Decreto 
T.el 77j56, y al dictamen del Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 13,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N4 
1528—J, die la Caja de Jubi’aoiones y F n-.-ln- 
nes de la Provincia, de fecha 4 de mayo de 
1961, cuya parte pertinente dispone-

"Art. 1? — RECONOCER los servicios pres
tados en la Policía - de la Provincia por el 
señor ALBERTO NOLASCO, durante TRE 
CE (13) AÑOS, UN (1) MES y SEIS (6) 
DIAS, y formular a tal efecto y de acuerdo 
a las disposiciones del art. 20 del decreto-ley 
77j56, cargos al afiliado y al Gobierno de la 
Provincia, por las sumas de ? 1.940.09 ■% 
(Un mil novecientos cuarenta pesos con nue
ve centavos Moneda Nacional) a cada uno de 
ellos, y que el interesado deberá abonarlo ante 
la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Estado; y solicitar al patronal el 
ingreso da la parte que le corresponde para 
su posterior transferencia al organismo nom. 
biado.

"ATt. 24 — DECLARAR ,COMPUTARLES 
en la forma y condiciones establecidas por 
Decreto Ley Nacional n’ 9316|46, TRECE (13) 
AÑOS, UN (1) MES y SEIS (6) EfAS, fie 
seivicio's prestados en la Policía de esta Pro
vincia, por el señor ALBERTO NOLASCO 
Mat. Ind. n4 3.889.748, a fin de que los acre
dite ante la Caja Nacional de Previsión pa
ra el Personal del Estado, en donde gestio
na jubilación.

“Art. 3’ — ESTABLECER en $ 1.940.09 % 
(Uñ mil novecientos cuarenta pesos con nue
ve centavos Moneda Nacional) y $ 526.17 m/„ 
(Quinientos veintiséis pesos con diecisiete cen
tavos Moneda Nacional) las cantidades que. 
de aeuredo al art. !)'■’ del Convenio de Reci
procidad, deberán ser transferidas a su re
querimiento y una vez que el Gobier’— de 
la Provincia las ingrese a esta Caja, a Ca
ja Nacional de Previs’ón para el Perobnal 

( del Estado, en concepto de: cerro al patronal 
por aplicación del art. 20 del Decreto Ley 771.56 
eí cual se comenta en el art. 1« de la pre
rente Resolución y diferencia del cargo art. 
2C del Decreto Ley Nacional nQ 9316|46. res
pectivamente.'

“Art. 4’ — Hacer notar que la suma de 
3 526.18 m|n. (Quinientos veintiso’s pesos con 
dieciocho centavos Moneda Nacional), en con
cepto de. diferencia del cargo art. 20 del De- 
crefo Ley Nabip'n'al n’ 9’S1Í>|46, débSrá ser in

gresaba ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado, por el señor Al
berto NolásCo.”

m. 2- — Comuniqúese, publique»». insAr. 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-seeretario'.de A>. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copla:
Lina Bianchi de López

rio Despacho de Animtos S. y S. Pública

DECRETO N’ 17995-A.
SALTA, Mayo 31 de 1961.
lame.Tiente N4 2157—F—1961 (N4 4273(59 y 
1253(60 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).
VISTO en estos expedientes la Resolución 

N' 1623—J, de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda la jübila- 
c’ón .solicitada por doña Ayda Fe Peretti de 
Ferrante; y,

CONSIDERANDO:

Que se desprende de las presentes actua
ciones que al 2 de abril de 1961 en que dejó 
el servicio, la peticionante contaba 43 años, 
7 meses y 27 días de edad y 25 años, 5 me
ses y 1 día de servicios;

ATENTO al cuadro jubilatorio e inform’s 
de fojas 12 a 14, a lo dispuesto en Decreto 
Ley Nacional 9316(46, Ley 1041(49. Decreto L?y 
77'56 y Ley 3378(58, y al dictamen del Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
18, -

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l4 — Apruébase la Resolución N" 
1623-J, da la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, de fecha 4 de mayo 
de 1961, cuya paite pertinente dispone:

“Art. 1’ — ACEPTAR que la señora AYDA 
FE PERETTI DE FERRANTE, abone en es
ta Institución, mediante . amortizac'ones men
suales del 10% (diez por ciento) a descon
tarse de sus haberes jubilatorios, una vez 
acordado dicho benef ció, la suma de $ 758,24 
™/„. (Setecientos cincuenta y ocho pesos con 
veinticuatro centavos Moneda Nacional) en 
concepto de diferencia del cargo artículo 20 
del Decreto Ley Nacional 9316|46, formulado 
por la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Comercio y Actividades Civi’ra.

“Art. 29 — ACORDAR a la Maestra de Mú
sica de ' la Escuela “Mariano Cabezón ’, de
pendiente del Consejo General de Educación 
ds la Provincia, señora AYDA FÉ PERETTT 
DE FERRANTE, Lib. Cívica N4 9.472.645, el 
beneficio de una jubilación por retiro vo’un. 
tarío, teniendo en cuenta las disposic’ones del 
artículo 50 de la Ley 3338 (Estatuto del Do- 
C'nte), con un haber mensual de 3 3.491.71 
(Tres mil cuatrocientos noventa y un pes-s 
cor setenta y un centavos Moneda Nacional) 

. a liquidarse desde la fecha en que dejó de 
prestar servidor..-

"Art. 3’ — REQUEP.TR de la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del Cornil- 
cío y Actividades Civiles, la transferencia de 
Ja suma de 3 1.301.13 (Un mil trescientos 
un pesos con trece centavos M|N.) por car 
go artículo 20 del Decreto Ley Nacional 9316146”

\rt 2’ -- f’nytmr.lqi'fuv r>>>b!fn>
’«*»<• o-i r>l v XrHih-i'sí*

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera.

Es copia:
Lina Bianchi de López

ii>fn de Despacho cíe A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 17996-A.
SALTA, Mayo 31 de 1961.
Expediente N4 855-M-1968 (N4 1572(55, 5862(57 
y 1771|5S de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).
VISTO en estos expedientes la Resolución 

N7 1635-J. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia por la que, en consi
deración a lo solicitado por el interesado y 
a lo establecido en sentencia judicial recaída 
en expediente N4 2151(54, rectifica eí artículo 
2“ de las Resolución N4 86(58 en el sentido 
d” dejar establecido que la jubilación acor
dada por la "misma a don Luis Martino en 
lt» extraordinaria del artículo 34 de la. Ley 
l'V'8 y solicita que se modifique en igual sen
tido el Decreto 13.728|58 que la aprobaba;’

ATENTO a los informes de fojas 44(62 
vuelta a 49(67 y al dictamen del Asesor Le
trado del Ministerio del rubro a fojas 53(71,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Aprobando la Resolución N’ 
1635-J, de la Caja de Jubilaciones • y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 11’ de mayo 
de 1961. modifícase el Decreto N4 13.728 del 
1" de abril de 1958 en el sentido de dejar 
■establecido que la jubilación acordada por el 
rr is-mo al ex-diputado provincial don Luis 
Martino M. I. N° 2.-674.984 es la extraordina
ria del artículo 34 de la Ley 1628, vigente a 
la fecha de su cesación, a liquidarse desde 
la fecha en que dejó de prestar servicios con 
e-.i haber mensual da Ochocientos noventa y 
nueve pesos con sesenta y dog centavos ($ 
899.62 m|n.) moneda nacional; y confírmase 
los reajustes fijados en la misma con dicho 
hube: jubilatorio, por imperio de la Ley 3372! 
59, en la suma de $ 4.943.45 m;n. Cuatro 
mil novecientos cuarenta -y tres pesos con 45| 
100 moneda nacional.) a partir del 1” de abril 
de 1959 y- en la de 3 5.004.89 m)n. (Cinco mil 
cuatro pesos con 89(100 monada nacional), t 
desde el 1’ de mayo de 1960

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Jese en el Registro Oficial y Archiven».

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N4 17997-A.
SALTA, Mayo 31 de 1961.
Reg. Nros. 5954(5963(61 de Subsecretaría de 
S. Pública.
VISTO las presentes actuaciones en las 

cuales se solicita designación interina y re
conocimiento de servicios a favor del- Dr. Er
nesto Gabino Tamayo Ojeda, y de la Dra. 
Martha Magdalena Demecq, del P'oliciínico 
Regional “San Bernardo” y del Departamen- 

de Maternidad é Infancia, respectivamen
te;

ATENTO a los informes de Oficina de Per
sonal y Sección Liquidaciones y Sueldos de 
ésa Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1? — Desígnase en carácter inte
rino Auxiliar l4, Médico de Guardia del Po- 
liclínico Regional “San ■ Bernardo” al Dr. Er- 
r.<-sto Gabino Tamayo Ojeda, L.E, N4 98.084, 
a partir del 20 de Febrero y durante veinte 
(.20) días hábiles, en reemplazo del Dr. Pe
dro Catania que se encontraba en uso 'le 
licencia reglamentaria y compensatoria.

Art. 24 — Reconócense los servicios presta
dos por la Dra. Martha Magdalena Demaco, 
en lá categoría de Aux’liaT 2’, Médico de 
Consultorio del Departamento de Maternidad 
é Infancia, desde el 25 de enero la 7 de fe
brero inclusive deL cte. año, en reemplazo de 
la Dra. Gloria Luisa MuselH. e’n u¿o de li_ 
c.énci'a regiam'ent’a'ria.

REQUEP.TR
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'Art. 3’ — El s 

piira'enio do lo di 
creta .es .

• E, Inciso, 
de la í.j

Art. t<¡.
.tew. en el

tasto que demande el cum- 
s, ucsto en el píntente dJ-. 

atenderé , con imputación al Anexo 
I. Item. I, Princ. a)l, Parcial 2(1, 
de presupuesto en vigencia.
— Comuniqúese, publiquese, Insér-

l Registro Oficial y Archívese.

• 'BSRNAR-OINO BIELLA ■ 
SANTIAGO S. TORREGO

3ul*-sccretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:'
I.ina Bin.ichi de López. 

Jefe de Despacho de A. S.

presentes actuaciones en las 
rCcou''C'm'ento de servicios 
fil'-.m.iin León Salomón en 
Dra. Yolanda Alaeevicii en

■ DECRETO N<? 17B98.A, 
SALTA, Md'yo- 31 de 1961.
Regctro N’ 7004161 de Su!, seer--caria de 
S. Pública.
VISTO las 

cual A. r?. •• I:
• a fa.cr del Dr. 

reemp'-.zo d-> la 
uso üc 1; encía reglamcnteria:

ATENTO a lo informado por (i'itína de 
Per» nal y Sección Liquidacones y Sueldos 
de c.M 'Secretaría de Estado,

El Gobernador ds la Provincia de Salta 
DECRETA:

en uso' de ’lcenoui Te-

Articulo. 1’ — Rr-"«nóc¿nse !<>•• u.-iig.'s 
, prestado? por el Dr. Slnr,.ain León Salomón, 

La la categoría de Auxiliar Prlu i,,.!. Mí-d,- 
eo Regional de Campo Santo, a pa^ir -le! i* 
Ce marzo •• hasta el 13 de abril del corriente 
año, en re-rmplar.o de I.l Día. Yolanda A’uce- 
vich que se encontraba 
glam-ii.taria.

Art, 2’ — El gasto 
puesto por el presente 
con a , -cüa al 
rrincir-'a1. a)l, 
pr.-suf>u?s+i en

Art. 3’. — G.
besa en el Registro Ofici.-I y A “chivea?.

que demande lo dis_ 
Lecrito n limitará 

I.’,, incí'su 2, Item 1, 
2ll de la Ley de

A:ie..\i
Parcial 
vigencia, 
muníqueso, publiquese, insér-

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Sub-sc.-rutario de a. S. y Salud Pública 
Intc-rinainente a caigo de la Cartera

Es copla:
Lina Bianchi de López 

’.le de Despacho de A •> ca

DECRETO N’ 179'j9-A.
SALTA. Mayo 31 de 1961.
Rij. Kra 59y0. 71Uú|61 -le Su’v--ce’-e1aría d. 
S. Pública.
VISTO las presentes .ictunciones ci í.-i.í <■ 

Tes se solicita reconocimiento do h -t-vici'":’ 
favor de los Dre.s Ello Rodríguez ,- Jm; 
Vasvari dH Policlínico Regional "San 
nardo’’ y del Servicio de RcconocirrBnt'- 
dico. y Licenc’-is. r< r-pei-tívamente:

ATEN rO a los informes de Of’cina de
■ eonal y Sección Liquidación, s y Sueldo 

ésa Ser r.-taris de Estado,

El Gobta fiador de ia Provincia de Salta 
DECRETA:

M.

Mé.

fi de 
reemplazo j.-! D". 
licencia por pate--

Artículo 1» — . ReConóbonse los 'a rvi.-ic-s 
prest','.os rar el J>’-. JLÍu RoJ.ipurz. >. i la. 
categctía, de AurtU’.aT, t’, Médico de Guardia 
del Poiielínico Regional "Sin Berminh.''. 
rante una (1) guardia efectuada o1 di: 
febrero del cte. año, -en 
Pedro Catania en uso de 
ni dad.

ios servicio? yr<-.=_ 
como Au- 

Se’’vicio <<c

Art. 2’ — Recunócense 
tados por el Dr. Jorge M. Vasvari, 
xiliar 3'-', Médico Asiste nt i de 
Reconocimiento . Médico y Licencias, durante
el tiempo .comprendido -entre el 1* a> 30 de 
abrjl Inclusive del año en curso..

Art. 8? —>. El gasto .que demande e! c-innpli- 
miento de lo di. puesto en el presente D crcL •

tu se .atenderá con imputac'ón ,al. Anexo. E, 
Inciso 1, Item 1, Princ.- a)l, Parcial."2|i;’ de 
la ley de presupuesto en vigencia . .

Art. 4V. •— Comuniqúese, publiquese. 
tese en el Registro Oficial y archívese: ,

' ‘ - BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORRE.GQ;.....

Sub-soCretario'de A.' S.-y Salud.P.ública ... 
Interinamente a cargo de la Cartera.

insér

Lina Bianchi de López
Jcíe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18000-A.
PALTA, Mayo 31 de 1961.

1 VISTO el contrato celebrad'., entré él Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
por un lado y el doctor Eduardo Arias por ia 
otra y atento a lo informado por Erección de 
* ’ “ — j Departamento de Es-Administración de ese 
todo.

El Gobernador de la
D E C R

Provincia de Salta- ■
E T A :

Artículo 1’. — Apruébase el contrato Cele-i 
i>r.i-.ó> uz-re ti Ministro de Asuntos Soeium.; y 
Salud Púb’ica y el doctor Eduardo Alúas que 
textualmente dio i:

"—Entre el MINISTERIO DE ASUNTOS 
SOCIALES Y SALUD PUBLICA, representa
do por e¡ Señor Sub-secrétario de Asuntos 
Sociales, señor Santiago Toryego (interina
mente a cargo de la Cartera) que en adelan
te se denominará ‘‘MINISTERIO’’ y el doctor 
EDUARDO ARIAS, que en adelante se deno. 
minará "L'L PROFESIONAL”, han convenido 
celebrar el presente contrato:

“Art. 1’ — "EL' PROFESIONAL” se desem
peñará como Médico d 1 Servicio aéreo, te
niendo a su cargo y exprisa responsabilidad, 
la directa atención asistencial en las locali
dades de RIVADAVIA( Dpto del mismo nom. 
ble), CHAGUARAL (Dpto. de Otón), y GENE
RAL BIZARRO (Dpto. di Anta) con aten
ción de los días sábados.

"Art. 2’ 
a regir 
cu:So : 
año, al 
de de 
actual.

— El presente contrato comenzar.-! 
a partir del 3 de mayo d;l año en 

y iiasta el 31 de octubre del misma 
I término dtl cual podrá ser prerroga- 

común acuerdo, sobre las bases del

‘Art. 3’ — "EL MINISTERIO” abonará al 
"PROFESIONAL”, la suma de 5 5.000.— % 
(CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
mensuales en retribución de sus • servicios es- 
pcc’alts, debiendo abonarse dicho' importe a 
r.’mbn. dJ. doctor EDUARDO ARIAS.

“Art. 4? — En Caso de que el "PROFESIO
NAL" renunciara al presente contrato, debe
rá. l>ac?;-.ó con una anticipación de sesenta 
(60) días de la fecha

"Art. 5'-’ — En caso 
NAL” .no efectúe las 
los días m.neionados 
ésto Ministerio, se le

de su renuncia.
de que el “PROFESIO- 
visitas en algunos de 
por motivos ajenos a 

. descontará lo corres
pondiente, del sueldo estipulado en el art. 3’ 
fl> I .pricsnte contrato.

“Art. 6’ — De conformidad de ambas par-- 
tes, se firman tres ejemplares -de un mismo 
tenor y a un sólo efecto, en la ciudad ds 
Salta, a los tres días del mes de mayo del 
año mil novecientos sesenta y uno”.

ATt. 2’ — La erogación ocasionada ror el ' 
mmplimiento dtl prccenSe decreto, deberá bligatorio; 
atenderse Con imputación al Anexo E. Inc'so 
2, Item 1, Principal a) 1. Parcial 2|1 de la 
Ley r’e Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BlgíJLA 
SANTIAGO S.' TORREGO' 

Su!..secretario da A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera 

Es copla: 
Lina Bianchi de López • .

de Despacho (lo Asuntos S. y S. Pública

, DECRETO N’’ ISOpl—A. ". .. ..
. SALTA, Mayó'31 'de 19.61. ’ " ¿

Memorándum - N’ ’2p ¿0 ’S. JS- Ministro de 
' Asuntos Sociales y Salud Pública.

VISTO el Memqrándpm . N» £9. y atento ' a 
lo informado por .Oficina..de Páijsqnal del. Jffl; , 
nisterio del rubro,

■ Dr. r .13-W.¿>'3 i .
El Gobernador -.de-,,Ja Provincia-de. Salta 

■D E C.-R E T A: •

Artículo 1’ —‘Concédese quince' (15) días 
de licencia extraordinaria con goce de sueldo 
a la señorita Blanca Savoy Uriburu —¿Ayu
dante Principal de Laboratorio Clínico —, a 
partir del día 29 del corriente mes. a fin de 

. que la misma se traslade a la Provincia de 
Santiago del Estero, para eursái' estudios so
bre la Enfermedad .de Chagas, y de acuerdo- 
a Iq que establece el. artículo 8-1’ del Decreto - 
N’ 10-113. .

Art. 2’ — Par Dirección de Administración 
del Ministerio de' Asuntos Sociales y Salud- 

•Pública, Se liquida a favor de la señorita Blan- . 
ca Savoy Uriburu el importe correspondiente 
a quince (15) días de viáticos -y los pasajes 
de ida y vuelta de Salta a Santiago del Es
tero y viceversa por Ferrocarril.

Art. 3’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Otidal y Archívele.

BERNARDINO BJELLA 
SANTIAGO S. TORREGO.

Sub_seCrotario de A. S. y Salud Pública 
interinamente a cargo de la Cartera 

Es copia-.
Lina cslanch! de López 

Jefe <le Dcnpucln» de Asunto-: S. 1 ’ública

DECRETO.N’ 18002—A.
SALTA, Mayo 31 de 1961.
Registro 6652. de la Subsee. de A. Sociales.'
VISTO estas actuaciones 5' atento a lo in_ ■ 

formado por Subsecretaría de Salud Pública 
y Oficina de Personal d-eí Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

A.rtfeul0 i’ — Acéptase la renuncia presen
tada por la Dra. Pía Argentina Abram, al 
cargo di Auxil ár 39 Méd’ca Asistente del 
Departamento de Lucha Antituberculosa —, 
a partir del día 1’ de marzo del año en 
curso.

Art. 2’ — Cnmnrfqncsc. publiquese, insér- 
...... en el Registro Oficial y Archivos..

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Suh-secretariu de A. S. y Salusi Pública 
Intwlniunente h cargo de la

Es copia-.
Lina Bianchi de López 

Inte de Desnuchu ,5e Asuró»? S.

Cartera

la señora Di-

DECRETO N’ 18003—Al
SALTA. Mayo 31 de 1961.
VISTO las notas elevadas por la señora Di

rectora del Patronato y Asistencia Social de 
Menores, mediante las cuales comunica que los ' 
empleados del citado servicio, señares Néstor 
Duran y Sixto Pastor Usarte -se han reinte
grado a sus cargos con fechas 15 y 13 de 
marzo ppdo., respectivamente, luego de habar 
dado cumplimiento con el Servicio Militar o_

Por ello y teniendo en cuenta 
emitidos por Oficina de Personal 
de Administración del Ministerio

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

los informes 
y Dirección 
del rubro,

de Salta

Artículo 
fecha, que 
los cargos

!'■ — Reintégrase a partir de la 
en cada caso se especifica y en 

___ _ de los cuales son titulares, al per
sonal qué á continuación. Se - menciona y que. > ■ 
presta servicios én ía, .Dirección de -Patronato , : 
y Asistencia ^ocial dé -Menores, ,Jo§. que se> i 
encontraban, en' uSo de licencia por Servicio

Oficina..de
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Militar obligatorio con el 50 o|o de sus ha
beres:

Néstor Durán — Ayudante 6’, Personal de 
Servicio a partir del dia 15 de marzo del año 
en curso.

Sixto Pastor ligarte — Ayudante 9’, Perso
nal Obrero y de Maestranza a partir del día 
13- de marzo del corriente año.

Art. 2’ — Comuniques?. publíquese. inséi - 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública • 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. .1. e 1. l’úlúiea

DECRETO N’ 18004—A.
SALTA, Mayo 31 de 1961.
Registro N’ 6013 de Sub-Secretaría de S. 

Pública.
VISTO la licencia solicitada por el Dr. 

Raúl Kaplún y la imprescindible necesidad de 
cubrir el servicio;

Atento al informe de Oficina de Personal 
y Sección Liquidaciones y Sueldos, de esa Se
cretaría de Estado,

E) Gobernador de la Provincia de Snlt.-i 
DECRETA:

Artículo 1’ — Recondenase los servicios pres 
tados por el Dr. José Herrera — L. E. N’ 
3.952.935—, en la categoría de Auxiliar 1’— 
Médico de Guardia de la Dirección de Asis
tencia Pública, durante el tiempo comprendi
do entre .el 17 de marzo al 17 de abril inclu
sive del corriente año, en reemplazo del Dr. 
Raúl Kaplúm quién se encontraba en v.so de 
licencia reglamentaria y compensatoria.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en el presente de
creto S.9 imputará al Anexo E— Inciso I— 
Item 1— Principal a) 1 —Parcial 2|1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Coinuníquese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18005—A.
SALTA, Mayo 31 de 1961.
Registros Nos. 7130 y 7153 de Sub-Secreta- 

rfa de S. Pública.
VISTO la solicitud de licencia extraordina

ria del Dr. Juan A. Farizzano Codazzi, mo
tivada para trasladarse a la ciudad de San 
Juan, como representante de Salta en la 5’ 
Jornada del Interior; y la licencia del Dr. 
Miguel Ramos, solicitada para asistir al Curso 
de Perfeccionamiento Médico Quirúrgico a lle
varse a cabo 'en Ia ciudad de San Salvador 
de Jujuy;

Y lo informado por Oficina de Personal de 
esa Secretaría de Estado.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese licencia extraordi
naria con goce de sueldo al Director de 1’. 

Director da odontología Dr. Juan A. Fari
zzano Codazzi, durante el tiempo comprendi
do-entre el -22 al- 26 inclusive.de mayo del 
corriente año, para asistir a la 5* Jornada 
Odontológica del Interior y en base a lo esta. 
establece el Art. 34 del Decreto N’ 10.113.

Art- 2’ — Concédese licencia extraordina
ria con goce de sueldo al Médico Agregado 
del Policlínico Regional San Bernardo, Dr. 
Miguel Ramos, desde el día ■ 22 al 24- inclusi
ve de mayo del corriente año, para asistir al 

SALTA,. 9 DE JUNIO DE 1951

Curso dQ Perfeccionamiento Médico Quirúrgi
co y en base a lo que establece' el Art. 34 
del Decreto N’ 10.113.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
u-se en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina. Bianchi de López

Tote d«- Despacho de Asuntos S. y S, Pública

DECRETO N’ 18006—A.
SALTA, Mayo 31 de 1961.
Nota N’ 3185.
VISTO él Decreto N’ 17.193 dictado con 

fecha 10 de abril ppdo., mediante el cual se 
autoriza a Oficina de Compras del Ministerio 
del rubro a adquirir en forma directa la can
tidad de 20.000 litros de nafta con destino a 
la Sección Movilidad de la Dirección de Asis
tencia Pública;

Por ello y. atento a lo solicitado por Con
taduría General de la Provincia en nota ad
junta a las presentes actuaciones,

E1 Gobernador de la Provincia de Saita 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase establecido que la au
torización acordada. mediante Decreto N’ 
17.193 de fecha 10 de abril ppdo., a Oficina 
de Compras del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, referente a efectuar la 
adquisición .en forma directa de 20.000 litros 
de nafta por un importe aproximado de $ 
108.000.— m|n. (Ciento Ocho Mil Pesos Mo
neda Nacional), con destino a la Sección Mo
vilidad de la Dirección de Asistencia Pública, 
deberá ser provista por Yacimientos Petrolí
feros Fiscales.

Art. 2’' — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-seCretario de A. S.’y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera -

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jpfe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
■ ¡ ■•sa

EDICTOS DE MINAS:

N» 8490 — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA EXPLORACIOÑ Y CATEO DE MINERA
LES DE' PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA EN UNA ZONA DÉ: DOS MIL HECTA
REAS UBICADA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA POR EL 
SEÑOR BENITO CASIMIRO GÜÁRESCHl EN
EXPEDIENTE NUMERO 3506—G EL DIA 

TRECE DE JUNIO DE 1960 A HORAS NUE
VE Y SEIS MINUTOS.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: Del esquinero 
Sud este de la mina El Quehuar al 'Sudoeste 
se miden 200 metros por el límite de la mis
ma mina hasta Punto de Partida (P.P.).— 
Desde allí se mide al O.este 8.000 metros y 
al Sud 2.500 metros, desd,e este punto al Es
te 8.000 metros y al Norte 32.50Ó irietros pa
ra llegar al Punto da Partida así encerrando 
las' 2.00Ó hectáreas de este cateo.— Inscrip
ta gráficamente la zona solicitada se super
pone en 525 hectáreas aproximadamente a las 
minas Quehuar, Expte. 1236—G—42, Afiatuya, 
Expte. 1238—-G-—42, Vicuña, Expte. 1237—G—

.42 y Blanca, Expíe. 1266—W—44, resultando 
una Superficie libre aproximada de 1475 hete. 
táreas. A -lo que se proveyó.— Salta, setiem
bre 27 de- 1900a—-Regíetirtisei püblIqubWe ®n

el Boletín" Oficial y fíjese cartel- aviso, en laS 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código do 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de 
Minas de la provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Mayo 17 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario, 
e) 5 al 16-6-61-

N’ 3489 — Solicitud de permiso para ex
ploración y cateo de minerales de Primera, y 
segunda Categoría ien una zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de Los. 
Andes, presentada por el señor Benito Casi
miro. Guar.eschi, én - expediente N’ 3177—G, él . 
día seis de Julio dé 1959 a horas diez y trein 
ta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para' 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la-siguiente formá: Partiendo del es
quinero Sud Oeste de la mina Cároilna, sitúa/ 
da en ese Salar, y siguiendo el lado Sud de 
esa mina se miden 1.000 metros al Oeste cuyo 
extremo será .el vértice Sud Este de un rec
tángulo de 8.000 metros Norte 165» Este, por 
2.500 metros Sud 75’ Oeste.— Se completan, 
los datos con las siguientes medidas: Toman
do cemo punto de referencia la esquinera Sud-. 
oeste de la mina Carolina, con azimut 2,54’' 49’ 
se traza una línea al Sudoeste de 1.000 me
tros, hasta Punto de Partida.— Desde este 
punto y con el mismo rumbo se miden- 2.500 
metros, desde este punto con azimut 344» 49’ 
se traza otra línea al Noroeste de 8.000 .me
tros, de allí con ■ azimut N’ 74’ 49’ se traza 
otra línea al Noreste de 2.500 metros y fi
nalmente desde allí con azimut S. .164» 49* 
se traza otra linea para llegar al Punto de 
Partida, cerrando así un rectángulo, dé 2.Ó0Ó, 
hectáreas.— inserígráficamente la zona 
solicitad» bup&rpoíii» en 342 hectáreas apro 
rimadamente a loa ca eos expedientes núme
ros 62.228—C—55, 3050—C—59, 3052—G—59 y 
en 66 hectáreas aproximadamente al cateo N’ 
04064—G—56, resultando una superficie libre 
aproximada, de 1592 hectáreas.— A lo que se 
proveyó.— Salta, noviembre 18 de , 1960. —. 
Regístre"" 'ubliquese' en el Boletín Oficial y 
’üís:- cartel aviso en las puertas d.e la Sel 
cretaría, de conformidad con lo establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería.— No_ 
tiffquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
portunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas de . 
la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Mayo 17 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretearlo.
e) 5 al 18-6-61.

N’ 8.440 —
SOLICITUD DE .PERMISO PARA EXPLO

RACION Y CATEO DÉ SUSTANCIAS DE 
PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN U- 
NA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS UBI. 
CADAS EN EL DEPARTAMENTO DE LOS 
ANDES .PRESENTADA POR EL SEÑOR 

FORTUNATO ZERPA (H) EL DIA 3Ó DE 
JULIO DE 1959 —HORAS DOCE Y QUIN. 
CE MINUTOS EN EXPEDIENTE NUMERO 
3.198 — Z —

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan en forma y dentro da término 
de Ley: La zona peticionada se describe en 
la siguiente forma:

Tomo como punto de referencia y punto de 
partida P.P. la casa del señor José.' Gavenda 
que se encuentra ubicada en, la Vega lo puel 
blo de Olacapato. Desde allí se medirán 4 
kilómetros al Norte y desde allí 5 Kilómetros 
al Oeste’ y desde allí 4 kilómetros ai' Sur y 
desde allí 5 kilómetros al Este' haeta. topar el 
puntó de 'partida, cerrandb' así él'perímetro’ 
con una Superficie de 2.00’0 hectárea?, soli- 
teitariaéi— láfecripíá grá'ñteámfenté'íá ’yifiJdrfícte 

inclusive.de
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solicitada, resulta libre de otros pedimentos 
mineros y con 238 hectáreas api'oxhnadameii- 
le, -ubicadas en la lJrovíucia de Jujuy y 1.762 
hectáreas en la I’rovínoia de Salta, de acuer
do a los límites- consignados en el mapa mi
nero, además esta situada dentro de los lími
tes crt la zona de Seguridad,— A lo que se 
I.-.oveyó.- ' Salta, agosto 30 de 19G0. Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
ííjeso- cartel aviso en. las puertas da la Se
cretaría. de conformidad con lo. establecido 
pul’ el ait. 25 del Código de Minería.— No_ 
tifíq-icro, repongas? y’ resérvese hasta su o- 

p< rtunldad.- L.:’S Chagra, lu z de Minas q.. I.i 
P~u\ íncia.—■ Lo que se hace saber a sus efec
tos;—

' Salta, Mayo'29 de 1961.—
D.r. J'.-'-á G. Arias Almagro, Secretario.— 

e) 31|5 al 14|6|G1

' N’ 8435 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES 
DE'PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA 

■ EN UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS 
UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DE 
ROSARIO DE LERMA PRESENTADA POR 
EL (SEÑOR MARiO DE NIGRIS EN EXPE-

- DIENTE NUMERO 3439—D, EL OÍA TRES 
DE JUNIO DE 1960 A HORAS ONCE Y CIN.

CO MINUTOS.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que Sr cunsiuu. Ai con algún derecho pa
ra que'lo hagan valer en forma y dentro del 
térnuno. de ley. La zona peticionada se descri
be 'ep ir. n'.gulllite forma: se tomará como pun
to de referencia !■'. R. .el Abra del Palomar; 
desde allí se miden 1.500 metros con azimut 
122’ hasta llegar al punto de partida I’. P.; 
desde a. i i 5.000-metros Con azimut 122’, 4.000 

.metros’con azimut 212’; 5.000 metros con-azi
mut 302’ y pul úiilr.io 4.000 metros con azi
mut 3-~- cenando así la superficie solicitada. 
Inscripta gráficamente la superficie solicita
da, de ti '.uní 15 h.'ctávcns aproximadamente 
resuit:u', ■.’h'cadr.s en la provine’•> de Jujuy, de 
cont'or: . dad a los limites consignados en el 
Mapa- ’JiGero y en la provincia de Salta, una 
superóme libre aproximado, do 1925 hectáreas. 
A Io se proveyó. Salta, agosto 2G de 19G0. 
Regístrese, publíquese un el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviro en las puertas de la sc-_ 
-c,retaría, da conformidad con lo establecido 
por el art.- 25 del Código de Minería. Notlfí- 
queso, repóngase y resérvese hasta su opor
tunidad. Luis Chagra. Juez de Minas de la 
p.vo.incia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Mayo 29 de 19.11

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO
Secretario

e) 30—5 al 13—6—61

N’ 8411 — Solicitud de permiso de Explo
ración y Cateo d3 Sustancias de Primera y 
Segunda Categoría en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicadas en el Departamento de 
Los -Lr.de.'!, presentada por el señor Enrique 
César Rayees; él día diez y ocho de Marzo 
de 1959, horas once y dies minutos, en ex
pediente número 3.081—R. La Autoridad Mi. 
ñera Provincial notifica a’ los que se consL 
.claren con algún derecho para que lo hagan 
valer, en fr.rma y dentro del término de Ley: 
la nona, solicitada se describe en la siguiente 
fórme.: Se tomará como punto de partida dél 
cateo al Rito XV1II, existente sobre la fron
tera internacional con Chile en el lugar Vega 
Incar.uasi y se miden 4.000 metros azimut 
159’, 5.000 metros azimut 249’, 4.000 metros 
azimut 839’ y finalmente 5.000 metros azimut 
G9’ para cerrar la superficie solicitada.

Inscripta gráficamente la zona solicitada re
sulta, libre de otros pedimentos mineros.— 
Está .ubicada dentro de los límites de la zona 
de • Seguridad-. A lo que. se proveyó. Salta, 
Abril,7; de 1960..— Regístrese, publíquese en 
el -Boletín, 'Oficial y fíjase cartel aviso' en las 

SALTA, Ó DE JUNIO DE .1961

puertas de la- Secretaría,- de conformidad con 
lo establecido por el Art. '25 del Código de 
Minería.— Notifiqu'se, repóngase, y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de 
Minas de la. Provincia.— Lo que se hace sa
ber a sus efectos.

SALTA, Mayo 24 de 1961-
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario, 

e) 26|5 al 9|61G1.

N’ 8433.—
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO 
DE UN YACIMIENTO DE PLOMO; MINA 
DENOMINADA “MARIA MARQUESA” UBI
CADA EN EL DEPARTAMENTO DE SAN
TA VICTORIA PRESENTADA POR EL SE
ÑOR MARIO ALBERTO GONZALEZ IR1AR. 
TE EN EXPEDIENTE NUMERO 2537 — G

EL DIA CUATRO DE JUNIO DE 1957 A 
HORAS DIEZ.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que ;.e consideren con algún dlrecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley. La zona peticionada se descri
be -?n la siguiente forma: se tomará como 
punto de partida y do referencia la mina San 
Cayetano, de ubi se medirá, al Sud 2.000 me
tros donde se encuentra la labor de este mi- 
r.eiaí de plomo. Verde la labor legal hay una 
casa al S. E., sucesión de Tomás Cussi que 
d'sta unos 500 metros más o menos. El pun
to de extracción de la muestra se ubica a 
2.000 metros al Sud del punto de extracción 
•le !a- muestra de la mina “San Cayetano'1 
(I’h-pte. 1112—G)/que a su vez se ubica to
mando como punto de partida el pu-blo de 
A díte y midiendo 2.000 metros al Norte, 5.000 
m-.tros al Este, 3.000 metros al Sud y por 
último 450 metros al Oes’e. Inscripto gráfica- 
i ...le el punto de manifestación de descubri- 
nirt.lo de la presente mina, resulta libre de 
otro-': pedimentos mineros. -Dentro de un ra
dio de 5 kilómetros se' encuentra registrada 
la mina San Cayetano, tratándose por lo tan
to de un descubrimiento d3 “nuevo criadero”. 
A lu que se proveyó. Salta, diciembre 11 de 
1959. Regístrese en el protocolo de Minas .(Art.- 
118 <131 Código de Minería), publíquese el re
gistro en el Boletín Oficial por tres veces en 
el término de quince días y fíjese cartel avi
so de! mismo en las puertas de la Secreta
ría (Art. 119 C. M.), llamando por sesenta 
dí:’s (Art. 131 C. M.) a quienes se conside
ren con derecho a deducir oposiciones. Noti- 
fíquose al mt.rezado, al propietario del sue
lo, repóngase y .estése el peticionante a lo és_ 
eslablecido por el Art. 14 de la Ley N’ 10.273. 
Antonio J. Gómez Augier. Juez Interino de 
Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Mayo 17 de 1961

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO
Secretario

e) 30—5—9 y 21—6—61

N'f 8348 — Edicto de Petición de mensura de 
la Mina de Sal denominada “MARIA” ubicada 
en el Departamento' de Los Andes presentada 
por Ja Compañía Minera GAVENDA S.R.L. 
Ind. y Com. en Expediente Número 2889—C. 
el día Veintiocho de Julio de 1959 a horas 
Once.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en. forma y dentro del tér
mino de ley.—La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: Pertenencia N’ 1.— To
mando como punto de Partida P. P. el mojón 
N’ —M7— de la mina Talismán (expte. 1414) 
se mide 549,92 m. az. 0’ 00’, hasta —M3—; 
728.57 ni, az. 90’ hasta —M39—; 912,27 m. az.: 
233’ hasta —M7—, cerrando una' superficie de 
20 hectáreas.-------Pertenencia N’ 2.— Partien
do del mojón —M38— de la pertenencia N’ 1, 
se mide .203,33 m. az.: 0’ 00’ hasta —M37— 
760.60 m. az: 90’ hasta —M3G—; 239,33 m. az. 
180’ hasta —MI— (mojón de mina Angélica 
Expte.: 1905); -luego 40,11 m. az. 233’ hasta 
—M39—; 728,57 m, az. 270’ hasta —M38—, ce
rrando así una-superficie de 20 hectáreas. 
Pertenencia ;N’.3.—..¿Partiendo del-mojón —M 
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36— de la pertenencia N’ 2, se mide 400 mts. az.: 
90’ hasta —M2G—; 500 ni. az.: Í80’ hasta —M 
25—; 400 m. az.: 270’ hasta —M5 —(mojón de 
la mina Talismán); luego 500 m. az.: 0’ 00' has
ta —M36—, cerrando así una superficie de 
20 hectáreas.— La labor Legal s3 encuentra 
partiendo del mojón —M7— de la mina Talismán 
a 150 m. con. azimut 26’ 30’.— A lo que se pro
veyó.— Publíquese la pstición de mensura en 
el Bol.tín Oficiar por tres veces en el término 
de quince días y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría (art. 119 C- M.) lla
mando por quince días (art. 235 C. M.) a 
quienes se consideran con derecho a deducir 
Aposiciones. Notifiques.;.. personalmente o por 
cédula al interesado, al señor Fiscal de Gobier. 
no en su despacho, repóngase y resérvese has
ta su oportunidad.— Luis Chagra.— Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA. Mayo 16 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO -r- Secretario 
e) 18, 30|5 y 9|G|61

N’ 8347 — Manifestación de descubrimiento de 
un Yacimiento de Manganeso; Mina denominada 
Santiago presentada por la Compañía Minera 
José Gaveñda S.R.L. Ind. y Com. en Expedien
te Número 3493—C. el día Nueve de Juno de 
1960 a horas Once y Cua'rcnta Minutos.

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a. los Que su consideren con algún d-rveho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de rey.— La zuna peticionada s_- des
criben en la siguiente, furnia: Tomando como 
P. P. (Punto de Partida) un mojón de piedra 
ubicado en el urreuo, se miden las visua-cs; 
Cerro Carro Grande (Mojón) 262’ 20'; Cerro 
Quiruncolu 331’ 40 ; C.iru Azulie (Primer Ri
co) 344? 13’; Cerro Quevar 350’; se miden 200 
u.ttrus con Azimut 3tG'-' 3u* para ¡legar a. pun
to de manifestac ón (I’.M.) de descubrimiento. 
Inscripto gráficamente el punto de manitesla- 
ción de de. cubrimiento de la prest nte mina, ie_ 
snita ubicado dentro de! cateo -expte. 3425—C 
--60 de propiedad de la suli? tante. En un radio 
ú- 5 kilómetros no hay otras manifestaciones 
uatiíndose de un descubrimiento de “nuevo mi
neral”. A. lo que se proveyó. Salta, Seti.mbre 
5 de 1960.

Rcgí .trese en el Registro de Minas (art. 11S 
del Código de Mineiía), publíquese en el Bole_ 
tm Oficial por tres veces en el término de 
quince días y fíjese cartel aviso del mismo en 
las puertas de la Secretaría (art. 119 Cód. cit.) 
llamando por sesenta días (a¡t. 131 Cód. cit.) 
a quienes se consideren con derecho a deducir 
oposiciones. Notifiquéis y es éso. el pttiLÍonan- 
tv a lo establecido por el art. 14 de la Le,/ 
10.273. Adolfo Tui'ino.— Juez Interino do. Mi
nes.

Lo que se hace saber a sus efecto?.
SALTA, Mayo 16 de 1961.

Dr. JOSE G. ARTAS ALMAGRO — R-m-ntario. 
e) 18, 30|5 y 9|6¡61.

N’ 8346 — Manifestación de descuorimiento do 
un Yacimiento de Mercurio; Mina denominada 
“Mercurio” ubicada en el Departamento de Los 
Andas presentada per la Compañía Minera G.i- 
ve.nda S.R.L. Ind. y Com. en Expediente Nú
mero 3071—C el día V. ¡ni'cinco de Febrero de 
1959 a horas Diez y Cincuenta M ñutos.

—La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con a'gún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley. La zona pctiConada se <1 sCribe en 
1-c siguiente forma: El punto de extracción de la 
muestra se seña’a con un mojón de piedra que 
se ubica aproximadament-! a 1.100 metro: azi
mut. 109’ 30’, tomados desdo un molón de piedra. 
(M 1) situado en el Cerro Morado. A su vez, es-> 
te Mojón 1 (M 1) s? determ na mediante la in
tersección de las siguientes visuales tomadas con 
brújula, y relacionadas al Norte Magnético: Ce
rro Rosado, azimut 1G7’, Cerro Cajón, azimut 
225’; Cerro Quivar azimut .237’, cerro Tuzgle, 
az'mút 249’ 2O’’'y Cerro Negro de San Antonio, 
azimut 255? 30’. El punto cié monifeotación o 
sea de extracción de la muestra se ubica api'oxi.
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mudamente a 3.000 metros al Certe del ' a erí i 
Moreno Chico. Se ha inscripto gráficamente el 
punto de manifestación ds descubrimiento da 
la presenta ni.ua. rcsmcanuo llore do oíiuj pe
dimentos mineros. En un radio de 5 kilómetros 
i:<? se encuentra registrada ninguna otra mina, 
tratándose de un descubrimiento de “nuevo 
mineral”. A lo que se proveyó. Salta, junio 28 
de 1960.

Regístrese en el protocolo de Minas (nrt. 113 
del Código de Minería), publíquese el registro 
en el Boletín Oficial por tres veces en el tér
mino de quince ¿lías y fíjese cartel aviso d31 
mismo en las puertas de la Sec.rctarí?. (art. 
119 C. M.), llamando por sesenta días (art. 131 
C M.) a quienes se consideren c. n derecho a 
deducir oposiciones. Notifíquese, repóngase y es
tése el peticionante a lo establee*do por el 
nrt. 14 de la Ley N’ 10.273. Luis Chagra. Ju-r: 
de Mina-s de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Mayo 16 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — S?cr"tnrio. 
e) 18, 30|5 y 9|6|61.

N" 8345 — Manifestación de descubrimiento de 
un Yacimiento ,de.Sal, Mina denominada ‘ Irene” 
ubicada en. el Departamento de Lee Andes 
presentada por la Como. Minera Gavenda S.R.L. 
Ind. y Com. en Expediente Número 28.0—C. 
c! día Treinta y Uno de Julio de 1958 a, huras 
Nueve y Cincuenta Minutos.

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que-se consideren con algún dereelu ja
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se d. acribe 
en la siguiente forma: Partiendo de la istación 
auxiliar A. tomando la longitud de 100 metros 
con azimut astronómico Norte da 180", : e llega 
al punto de extracción. La .estación au riliar a 
su vez se ubica por las visuales a los cerros 
(Huevar, Azufrero, Pocitos, Tui Tul y Rincón, 
cm los azimuts 119’ 45', 140’ 03’, 187“ 02’, 263'' 
57’ y 301’ 16’ respectivamente. Inscripto gráfi
camente el punto de manifestación de descubr.- 
núento de la presente mina- resulta ubicado 
dentro del cateo expte. N? 64.034—G—56. pro
piedad del señor Oscar Gavenda. En un radio de 
10 kilómetros se encuetrani registradas otras mi
nas, tratándose de un descubrimiento do “de
pósito conocido”. A lo que se proveyó. Salta, 
Agosto 24 de 1959.

Regístrese en el protocolo de Minas (art. 113 
del Código de Minería), publíquese el registro 
en el Boletín Oficial por tres veces en el tér_ 
mino de quince días y fíjese car te! aviso del 
mismo en las puertas de la Secretaría (art. 
119 O. M.) llamando por sesenta días (art. 131 
C M.) a quienes se consideren con derecho 
a deducir oposiciones. Fíjase la suma de Diez 
Mil Pesos Moneda Nacional (m$n. 10.000.—) e' 
capital que el descubridor deberá invertir en 
la mina; en usinas, maquinarias y obras dire"- 
tpmente conducentes al.benefcio o explotación 
de la misma, dentro del término de cuatro (4) 
años a contar desde la fecha (art. 6’ Ley N’ 
10.273). Notifiqnese. repóngase y resérvese has. 
ta su oportunidad. Luis Chagra. Juez de Minas 
de la Provincia, de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Mayo 16 de 1961.

Dr. JOSE G. ARLAS ALMAGRO — Sectario, 
e) 18, 30]5 y 9|6|61.

Astronómico. Se ha inscripto gráficamente el 
punto do extracción de la muestra que lesu’.ta 
11! re de ulr..-, pedimentos rn.n-T-s.

A lo que se proveyó. Salta, Junio’ 28 de 1960. 
Regístrese en el protocolo de Minas (art. 118 
del Código de Minería), pubiíquese el registro 
en el Boletín Oficial por tres ve.es en el tér
mino de quince días y fíjese cartel aviso del 
mismo eh las puertas de la Secretaría (art. 119 
C M.), llamando p.or sesenta días (art. 131 C. 
M.) a quienes se consideren con derecho a de
ducir oposiciones. Fíjase la suma de Diez Mil 
I ese-s Moneda Nacional (m$n. 10.000,—) el ca
ntal que el descubridor deberá invertir en la 
mina, en usinas, maquinarias y obras directa. 
monte conducentes al beneficio o explotación de 
la misma, dentro del término de cuatro (4) 
años a contar desde la fecha (art. 6’ Ley N’ 
10.273) Notifíquese, repóngase y resérvese has
ta su oportunidad. Luis Chagra. Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Mayo 16 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario. 
,e) 18, 30|5 y 9|6|6L

N" 8343 — Manifestación de descubrimiento de 
un Yacimiento de Hierro, Mina denominada 
“QU1RON ’ ubicada en c[ Departamento de 
Los Andes presentada por la Compañía Mi
nera Gavenda S.R.L. Ind. y Com. en Expe
diente Número 3069—C. el día Veinticinco de 
Febrero de 1959 a horas Diez y Cincuenta Mi
nutos.

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley. La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: El punto de intersec
ción de las muestras se determina mediante, 
la intersección de las siguientes visuales, to
madas con brújula y relacionadas al Norte 
Magnético: Cerro Azúfrete, azimut 54’ 30’; 
Cerro Palermo azimut 134’; Cerro Cachi, azi
mut 141’; Cerro Jeure Grande, azimut 164’ 
30,.— Inscripto gráficamente el punto de 
manifestación de descubrimiento de la presente 
mina, resulta ubicado dentro del cateo expte. 
N’ 3123¡G—59, propiedad de Francisco Gaven
da. Dentro de un radio de 5 kilómetros no se 
■encuentra registrada ninguna otra mina, tra
tándose de un descubrimiento de "‘nuevo mi_ 
eral’’.— A lo que se proveyó.— Salta,, noviem
bre 23 de 1960.— Regístrese en el Registro de 
Minas (art. 118 del Codigo de Minería), pu
bliques? el registro en el Boletín Oficial por 
tres veces en el término de quince días y 
fíjese cartel aviso del mismo en las puertas 
de la Secretaría (art. 119 C. M.), llamando por 
sesenta días (art. 131 C. M.) a quienes se con
sideren con derecho a deducir oposiciones.—■ 

Notifíquese al interesado, al señor Fiscal 
de Gobierno en su despacho, repóngase y es- 
tése el peticionante a lo establecido por el 
art. 14 de la Ley N’ 10.273.— Luis Chagra.—• 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que s.e hace saber a sus efectos.
SALTA, Mayo 16 de 1961.

. Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario, 
■e) 18, 30¡5 y 9|6|61.

N’ 8338 — Manifestación de descubrimiento de 
un Yacimiento de Hierro, Mina denominada 
“SAN RAMON” ubicada en el Departamento 
do General Güemes presentadla por el Se
ñor Agustín Pérez Alsina en Expediente Nú
mero 3266—P el día Veintiocho de Setiembre 
de 1959 a horas Once y Treinta Minutos. . ..

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: La muestra ha 
sido extraída de un punto situado a 4.412 mts. 
en línea recta y con un azimut de 148’ 36’ 
dc la confluencia de los arroyos El Tunal y 
Unchimé. Para la ubicación de dicha mina Be 
parte de la-confluencia de estos arroyos in
dicada por el vértice lió. del. plano 1, desde 
dónde con un azimut de .147’ 17’ 30” Se miden 
USO mts, hasta el vértice .-.pi; dstíd'e W rtttl

N“ 8344 — Manifestación de descubrimiento de 
un Yacimiento de “Manganeso” Mina den'omi- 
r.;.da “Judith” ubicada en el Departamento de 
Los Andes presentada por el Señor Lutz Witte 
(h) en Expediente Número 62.214—W el día 
Dos de Setiembre de 1955 a horas Nueve y Treta 
ta Minutos.

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a ios que es Consideren con algún derecho pará 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley. La zona petic'onada se d-scribe 
en la siguiente forma: El punto de extracción 
de la muestra Se encuentra al Sur del S"'ar 
de Cauchari y está definido por las s:mi‘e”tes 
visuales: Al cerro Cauchari 49’ 32’ 30” Az. Astro 
nómico, al Cerro Morado de Sijes 71’ 02’ 00” Az. 

un ángulo de 203’ 45’ se miden 556,50 mts. 
hasta el vértice 112; desdé U2 con un án
gulo 143’ 04’ se miden 1176 mts. hasta á 
vértice U3; desde U3 con un ángulo de 187’ 
28’ Se miden 555 mts. hasta el vértice U4, des
de U4 con un ángulo de 248’ 04’ se- miden 
668 mts. Hasta el vértice U5 y desde U5 con 
un ángulo de 88’ 25’ 20” se miden 8U6 mts. 
hasta la labor legal. Inscripto gráficamente 
el punto de manifestación de descubrimiento 
resulta ubicado sobre el límite sur del perí
metro del cateo expte. N’ 3249—F—-59 que es 
propiedad dei mismo solicitante; en un radio 
de 5 kms. se encuentran registradas otras mi
nas por lo que trata de un descubrimiento de 
“nuevo, criadero”.— '.A lo que se proveyó.—• 
Salta, setiembre 5 de 1960.— Regístrese en el- 
Registro de Minas (art. 118 del Código de Mi
nería), publíquese en el Boletín Oficial por 
tres veces en el término de quince días y fí
jese cartel aviso del mismo en las puertas da 
la Secretaría (art. 119 Cód. Min.), llamando 
por sesenta días (art. 131 Cód. cit.) a quienes 
se consideren con derecho a deducir' oposicio
nes.— Notifíquese y estés,e el peticionante a 
lo establecido por el art. 14 dé lá ley N’ 
10.273.— Adolfo Tofino.— Juez Interino de' 
Minas de la Provincia de Salta.

Lo que .se hace saber a Sus efectos.
SALTA, Mayo 16 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario.
e) 18, 30|5 y 9|6|61

N’ 8337 — EDICTO DE MINAS:
—Manifestación de descubrimiento de uri 

Yacimiento de Hierro (HEMATITÁ) Mina 
denominada “EL YUTO” en Expte. N’ 3641 
—L. ubicada en el Departamento de Gira!. Güe
mes, presentada par LEICAR S. A. el día Die
cisiete de Noviembre de 1960 a horas Once.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con derecho para que lo 
hagan valar en forma y dentro de término "de 
Ley. La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: La muestra ha sido extraída 
de un punto situado a 3.500 metros y con un 
azimut d,s 333’ del Mojón el Alizar.— Para Su 
ubicación se ha partido del Mojón interdepar
tamental de El Alizar, desde donde con un 
azimut de 332’ 42’ 43”- se han medido 279.30 
metros, hasta el vértice 2; desde allí con .un 
ángulo de 166’ 58’ 05” Se han medido 228.70 
metros hasta el vértice 3; desde allí con un 
ángulo de 121’ 39’ 43” se han medido 371 me
tros hasta el vértice 4; desde allí, con uñ án
gulo de 266’ 20’ 45” se han medido 835,70 metros 
basta el vértice 12; desde allí con un ángulo 
de 256’ 40’ 48” se han medido 437,10 metros 
hasta el vértice 1£; desde allí con un ángulo 
d,e 143’ 50’ 17’’ se han medido 402,20 metros 
hasta el vértice 15; desde allí, con un ángulo 
de 166’ 11’ 39” han medido 477,50 metros has
ta el vértice 16; desde allí con un ángulo de 
208’ 58’ 48” se han medido 290,50 metros; has
ta el vértice 17; desde allí, con un ángulo de 
101’ 22’ 34” se han medido 351.80 metros hasta 
el vértice 19; desde allí,, con. un ángulo de 
176’ 45’ 36” se han medido 252,40 metros has
ta el vértice 21; desde allí con un ángulo de 
181’ 15’ 36” se han medido 721,40 metros hasta 
el vértice 22 y finalmente con un ángulo de 
101’ 45’ 15” se han medido 168 metros hasta 
el punto de extracción de la muestra.—

Esta poligonal consta de doce lados con un 
total de 4.815.60 metros.— Inscripto gráfica
mente el punto de manifestación de descubri- 

. miento de la mina solicitada, resulta ubicado 
dentro del cateó tramitado en expediente N’ 
62.209—D—55 y fuera de los límites de la zo
na de seguridad.— Dentro de un radio de cin
co kilómetros 'se encuentran inscriptas otras 
minas, por lo que se tra|a de un descubrimiento 
de nuevo criadero”.— A lo que se proveyó. 
Salta, Febrero 24 de 1961.— Regístrese en el 
Registro de Minas (art. 118 del Código, de 
Minería) publíquese el registro en el Boletín 
Oficial por tres veces en el término de quince 
días y. fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría (art. 119' Cód. cit.), llamando por 
sesenta, días (art. 131 Cód. cit.) a quienes se 
ctjnsiü'eren con dferetih'o a áfetólálr ti^ds'ib’ilinés.

ni.ua
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Kotixíquese a la interesada 3’ al propietario del 
suelo, i’epóngab'u- y ^sté»e la peticionante a lo 
establecido por el arl. 1-1 de la Ley 10.273.— 
Luis. Chagra.— Juez' de Minas de ia Provincia 
de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
. SALTA, Mayo’ 10 de 1361.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario 
:e) 18, 30¡5 y 916¡G1

N’ 3335 — EDICTO DE MINAS:
—Manifestación de descubrimiento de un Ya_ 

cimiento de Hierro (HEMATiTA) Mina denoz 
minada “LAS GARZAS” Expíe. N‘‘ 3.639—L, 
.ubicada M e! Departamento de “Gral. Güe. 
mas’, i’.-.,- LEICAR G.A. el día Diecisiete de No- 

■viBmb,-.; de. "960 ,a horas Once.—
—La Autoridad Minera I’roiincial notifica a 

los que s. coíi.,ideren con algún derecho pura 
que lo l-.'V’-.n valer en forma y dentro del tér
mino m. L?y. — La zuna peticionada se d:sc.n- 
bc en la siguiente fo:ma; La muestra que se 
acomp ida ha sido extraída de un punto situado 
a 1.62? metros en línea r:-cta del mojón El 
Alizar, con un- azimut de 320’ 12’.— Para su 
ubicación se Ha partido del mojón interdepar- 
tamcrital El Alizar 3' con un azimut de 332’ 42' 
43’' se lia medido 279,34 metros hasta el vér
tice 2; desdi allí, con un ángulo de ItiC» 58' 
03’ se han medido 228.71» laetros hasta el vér_ 
ti-’o desde allí, con un ángulo de 121’ 39' 
43’ s' han medido 271 metros hasta el vértice 4; 
fie-lis aJí • <-n un fingido do 266» 20’ -15’ se han 
mi-uldo 819,7'1 r-’.etros liasiu el vértice 12; des
de allí con un ángulo de 256’ 40’ 4S1’ se han 
medido- 437.10 metros hasta el vértice trece; 
y li.'.abuvnf desde allí con M iliigu o de 37’ 
43’ 41" ,~c lien medido 320,60 metros hasta el 
punto dí extracción de la. muesl.ra.— Esta poli- 
goiml <-n".d.a de rois Indos con un total de 
2.472 40 metros.— Inscripto gráficamente el pun
to d? manifestación de descubrimiento de la 
mina solicitada, resulta ubicado dentro del cateo 
traro:tad0 en expíe. N» 62.209—D—55 y fuera 
de ips límites de la zona de Seguridad. —Dentro 
de un radío do cinco kilómetros se encuentran 
registradas i.trns c-.íiwí. P"r lo que se trata de 
un úascub. ¡miento cl,3 “nuevo criadero”.— A lo 
que se proveyó.— Salta. Febrero 24 de 1961.— 
Regístrese en el Regi-tro de Minas (art. 118 del 
Código d.r Minr.’-ía), publiques? el registro en el 
Boletín Oficial por tres veces en el término de 
quince días y fíjese cartel aviso del mismo en. 
e' portal de la Secretaría (art. 379 C.'ycl. cit.) lla
mando por sesenta días (art. 131 Cód. cit.) a 
quienes se Cm.Siderca Con dTecho a deducir 
cposicioncc. — Notifiques,.-. ?. ’n interesada. y al 
propi .torio del suelo, repóngase y estése la pe_ 
tieionanlu e. lo establecido por el art. 14 de la 
Ley IJ.T'3.— T/’.is Chng’-o.—Juez de Minas de la 
Provine;;- de Saita.

Lo que Se hace ■“■'bar a sus oficios.
SALTA, Mayo 36 de 3 961.

Rr. JOSE G. ARIA SALMAGRO — Secretario
e) 18. 30j5 y 9|6¡61

N’ 8334 — Manifestación de descubrimiento de 
un Yac'mieuto de Hierro; Mina denominada 
“MARGA Ri‘JA ’ ubicada en el Departamento de 
General Güe nes presentada por LEICAR S.A. 
Cri Exp'üients Número 3287—L el día Tres de 
Ooiubr. ¿ó 1959 ¿ horas Onoey Quince Minutos.

—La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada S? des
orille en !a siguiente forma: Para su ubicación 
se ; irte de la confluencia de Fs arroyos “El 
Tu”al” y. ‘’U.Uchimé’' (Punto Uno del Plano Ad- 
jünliO. y se miden 2.081.50 metros con un azi
mut d’ 266’ 29’ 30”.— Se ha levantado una po
lígona- que consta de 10 lados con una longi
tud total de 2.970 metros.— Inscripto gráfica
mente -d punto de manifestación de deseo, 
brimionlo, resulta libre de otros pedimentos mi
neros.— En un radio de 5 kms. se encuentran 
rcgi;..Lr"d'm otras minas pm- lo que se trata, de 
un ic.icpbrimirnto. d? “nuevo criadero”.— A lo 
que se proveyó.- • Salta, Octubre 13 de 1960.—

Regí-Atege en ql Registro de Minas (art. 118 
déí ¿iiSüisc'’üq Miiiíría), publíquese al registro 

en el Boletín Oficial por tres veces en .el tér
mino de quince días y fíjese cartel aviso del 
m.israo en las puertas de la Secretaría (art. 
119 C. M.) llamando por sesenta días - (art. 131 
ti. M.) a quienes se consideren con derecho a 
deducir oposicicnes.— Ñotifiquese al p.ropieta- 
1 iu del sucio ,al interesado, repóngase y estése 
M peticionante a lo establecido por el art. 14 
de la Ley N’ 10.273.— Luis Chagrá.— Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.—

Lo que se hac? saber a sus efectos.
SALTA, Mayo 16 de 1961.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario 
e) 18, 30|5 y 9|6|61

N’ 8o35 — Manifestación de descubrimiento de 
un Yacimiento de Hierro, Mina denominada 
“LA NUEVA’ presentada por LEICAR S.A. en 
Expediente Número 329J—1_ el día Dieciseis de 
Octu.ore de 1959 a horas Doce, ubicada en e> 
Departamento de General Güemes.

—La Autoridad -Minera Provincial notifica 
a ios que se convidaren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: La muestra ha 
sido extraída de un punto situado .en la margen 
izquierda del Arroyo El Tur.al y para su ubi- 
cac-óti se ha medido una poligonal compuesta 
de cuatro lados con un total de 3.232 me’ros. 
Inscripto gráficamente el punto de manifesta
ción de descubrimiento, resulta libre de otros 
pedimentos mineros.— En un radio de 5 kms. 
se encuentran registradas otras minas por lo 
que se trata da un descubrimiento de “nuevo 
criad, ro”.— A -o que se proveyó.— Salta, Oc
tubre 13 de 1960.— Regístrese en el protocolo 
d0 Minas (art. 118 del Código de Miniría), pu- 
blíqucse el registro en .el Boletín Oficial por 
tres veces en el término de quino? días y fí- 
jc:.e cr.rtel aviso del mismo .en las puertas de 
la Secretaría (art. 119 Cód. cit.), llamando por 
sc-s?nta días (e.rt. 131 C. M.) a quienes se con
sideren con derecho a deducir oposiciones.— No. 
■tlfíquc-3e al propietaroi del suelo, al interesado, 
repóngase y estése ,el peticionante a lo estable
cido por el art. 14 de la Ley 10.273.— Luis 
Chagra — Juez de Minas de la Provincia de 
Salta.

Lo que se hace r.aber a Sus efectos.
SALTA, Mayo 16 de 1961.

Dr JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario 
e) 18, 30|5 y 9|6|61

N-- 8329 — Manifestación de descubrimiento de 
un Yacimiento de Hierro; Mina denominada “El 
Alizar” ubicada en el Departamento'de General 
Güemes de esta Provincia presentada por 
LEICAR S.A. en Exp.diento Número 3640—L 
el día Diecisiete de Noviembre de 1960 a horas 
Once.—

—La Autoridad ‘Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valar en foi-ma y dentro del tér
mino de líy.— La zona peticionada se descri
be en lo. siguiente forma:. La muestra ha sido 
extraída de un punto situado a 738 mts. en 
línea recta de el mojón el Alizar, con un azi
mut de 287’. Para su ubicación se ha partido 
dssde el mojón interdepartamental de El Ali. 
zar y con un azimut de 332’ 42’ 43” se han me
dido 279.30 mts. hasta el vértice 2; desde allí 
con un ángulo de 166’ 58’ 05’’ se han medido 
228,70 mts. hasta el vértice 3 y desde allí con 
un ángulo de 121’ 39’ 43” Se han medido 371 
mts. hasta el punto de extracción de la 
muestra.— Esta poligonal consta de tres lados 
con un total de 879 mts. Inscripto gráficamen
te el punto de manifestación de descubrimiento 
d.2 la mina solicitada, resulta ubicado dentro 
del cateo tramitado en expíe. N’ 62.209—D—55. 
Dentro de un radio de cinco kilómetros se en
cuentran inscriptas ota-as minas ,por lo que se 
trata de un descubrimiento de “nuevo cria
dero”.— A lo que se proveyó.— Salta Febrero 
24 de 1961.— Regístrese en el Registro de Mi
nas (art. 118 del Código de Minería), publi
ques? el .registro en el Boletín Oficial por tres 
veces en el término de quince días y fíjese car
tel aviso 'del mismo en las puertas de la Secre
taría (art. Í19C, M.) ñamando por sesenta días

(art. 131 Cód. cit.) a quienes se consider.-en con 
derecho a deducir oposiciones.— Notifiques^ al 
interesado y al propietario del suelo, repóngase 
y estése el peticionante a lo establecido por el 
art. 14 de la Ley 10.273.— Luis Chagra.—• Juez 
d9 Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, May0 16 do 1961.

Rr. JOSE G. ARIA SALMAGRO — Secretario 
■e) A8, 30|5 y 9|6|61

Líen ACIONES PUBJ !CA,v

N’ 8520 — DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES MILITARES!, DEPARTAMEN
TO ABASTECIMIENTO, DIVISION COM
PRAS — Avda. Cabildo <S5, Buenos Aires. — 

Llámate a Licitación Pública N’ 82¡61, para 
el día. 30 de junio.de 1961. a las 10.45, por 
la provisión de un tractor —bombas de aleña 
—clasificado.’.' para trabajos en circuitos ce_. 
rrados— bombas centrífugas y transformado
res trifásicos con destino al Establecimiento 
Azufrero Salta.— Po.r Pliego de Condiciones 
dirigirse a esta Dirección General (División 
Compras), Avda. Cabildo 65, Buenos Aires.

EL DIRECTOR GENERAL
ROQUE F. LAGO, Ing-, Civil — A|O. Dpto. 
Abastecimiento. .e) 8 al 22|6|61.

N’ 8494 — MUNICIPALIDAD DE SAN RA
MON DE LA NUEVA ORAN — LICITACION 
PUBLICA — CONSTRUCCION CORDON — 
CUNETA.— Llámase ' a Licitaciéa Pública pa
ra el día 13 de Junio de 1961, a horas 11 o 
día subsiguiente fi fuera feriado, para la 
Construcción de Ce. dón Cuneta de hormigón 
cemento I’ortland, de 1 mt. de ancho. Obra 
que se ejecutará po.r el sistema de Reintegro 
por Cue.ira <:o Te: ceros.— El Presupuesto Ofi
cia! asciende a la suma d? $ 998.154.15 m|n. 
(Novecientos Noventa y Ocho Mil Ciento Cin
cuenta y Cuatro l’esos con 151100 Moneda Na
cional <le Curso Legal).

Los Pliegos d? condiciones de la obra, po
drán Ser consultados sin cargo o adquirirse 
en Tesorería Municipal, por la suma de $ 
400.— m|n. (Cuatrocientos Pesos Moneda Na_ 
lional de Curso Legal).

San Ramón ú? la Nueva Orán, 31 de Mayo 
do 1961.
2‘ Omt. (R) FERNANDO S. BUSTAMANTE 
Intendenta Mur.íc. San Ramón de la N. Orán 

Gonzalo Campelo
Secretario Munic. San Ramón de la N. Orán.

____________________________ e) 5 al 16-6-61

N» 3’1! — M. E. F. y O. PUBLICAS — 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.— Fíjase el 7 de julio próximo 
o día siguiente Si fneia feriado a horas on
ce, para • qua tenga lugar la. apertura rie las 
propucitas que se presentaren a la Licitación 
Pública, para contvr.ine.ión de la Obra N’ 995: 
Usina. Termnclóctríca — Obras Civiles en el 
Galpón. Dpto. de Metán, cuyo presupuesto 
básico neiend-» a la suma de 5 3.847.691.14 
m|n. (Tres Millonea Ochocientos Cuarenta y 
Sií 'e MU Seiscientos Noventa y Un Pesos con 
14:100 Mon da Nacional).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
respectivos, podrán ser retirados de la Sec
ción Facturado de la A.G.A.S., San Luis 52, 
previo pago de la suma de $ 1.000— m|n. 
(Un Mil Pl’Sos Moneda Nacional), ó consulta
dos sin cargo en la referida Sección.

SALTA, Mayo de 1961.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 26|5| al 1G|G|61.

N’ 8382 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS —- ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL. 
TA —

Convócase a licitación pública para el día 
4 de julio próximo venidero a horas 11 0 úía 
siguiente si fuera feriado, para que tenga lu
gar la apertura de las propuestas qus se pre
sentaron para la provisión do 146 columnas

junio.de
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de H? A’ vibrado o centrifugado; 110 cruce
tas de lí’ A’ vibrado o centrifugado y 13 esta
ciones transformadoras, con destino al anillo 
de alta tensión de la ciudad de Tartagal, cuyo 
presupuesto oficial asciende a $ 1.400.000— %. 
(Un Millón Cuatrocientos Mil Pesos Moneda 
Nacional)-

Los pliegos de condiciones generales, podrán' 
ser consultados o retirados sin carg0 en el

■ Dpto. Electromecánico de la A.G.A.S., calle 
¿an Luis N« 52 — Salta.—

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, Mayo de 1961.—

e) 22J5 al' 13(6(61.

LICITACION PRIVADA

N« 8532 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA

CONVOCASE a Licitación privada para el 
día 27 del corriente, a horas lió día s guíen
te si' fuera feriado, para que tenga lugar la a_ 
pertura de las propuestas qttr «o r> m ■> - 
ion para la ejecución de la obra N’ G61: AM
PLIACION RED AGUAS CORRIENTES EN 
MANZANA 66 — SECCION G BARI’.' ' V'- 
VIEÑDAS GRAL. SAN MARTIN DE LA CA
PITAL cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 235.938,38 (Doscientos Treinta y 
Ciueo Mil NoviciSntm Tremía y Ocho Pe' ■- 
Con 38|100 Moneda Nacional).

Los pliegos de cond’ciones generales por 
drán ser consultados ó retirados sin cargo en 
el Dpto. EXPLOTACION (Divfe’’ón Obras Sa
nitarias) de la AGAS, calle San Luis X’ 52 
Salta. '

SALTA, 6 de junio de 1961.
LA ADMINISTRACION GENERAL

9 al 15-G-G1

N’ 8523 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA. — Convócase a Licitación Privada 
para el día 26 a horas 11 ó día siguiente si 
fuera feriado, para que tenga lugar la aper. 
tura de las propuestas que se presentaren pa. 
ra la ejecución de la Obra N’ 654: Amplia
ción Red Cloacal ' en. Barrios Viviendas Gral. 
“San Martín,- Manzana 66— Sección “G” de 
la Capital, cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de 5 280.470.11.— m|n. (Doscien
tos Ochenta Mil Cuatrocientos Setenta Pesos 
con 11|100 Moneda Nacional).

Los pliegos de condiciones generales, podrán 
ser consultados ó retirados sin cargo en el 
Dpto. Explotación (División Obras Sanitarias) 
de la AGAS, calle San Luis N° 52, Salta.

SALTA, 2 de Junio de 1961.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 8 al 14¡G]61.

N’ 8438 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

CONVOCASE a licitación privada para el 
día 30 de junio próximo venidero a horas 11 
o día subsiguiente hábil si fuera feriado, pa
ra que tenga lugar la apertura de las pro
puestas que se presentaren para la provisión 
de ocho (8) electrobonibas para las usinas de 
Cafayate y Rosario de la Frontera cuyo mon
to asciende a la suma de 8 280.000 % (Dos
cientos Ochenta Mil Pesos Moneda Nacio
nal).—

Los pliegos de condiciones y especificacio
nes técnicas, podrán ser consultados o reti
rados sin cargo del Dpto. Electromecánico de 
la A.G.A.S., calle San Luis N’ 52 — Salta.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.
SALTA, Mayo de 1961.—

i a) 31J5 al 14|6|61. •

RESOLUCIONES DE MINAS;

N» 8526 — Expte. N’ 3423—G.
SALTA, Mayó 22 de' 1961. •••’
Atentó ló' manif estado en el escrito que an

tecede, téngase por renunciada la presente so
licitud de permiso de cateo.— Notifíquese, 
repóngase, publíquese de oficio una sola vez 
en el Boletín Oficial a lo's efectos determina
dos por el Art. 45 del Decreto-Ley 430, tó
mese nota y pase a conocimiento de la Di
rección Provincial de Minería, fecho, Archí
vese.— Fdo: Dr. Luis Chagra, Juez de ML 
ñas de la Provincia de Salta,

Es Copia:
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario. 

Art- 4, Inc. I, Decreto 8911|57.
e) 9|6|61.

N» 8525 — Expte. N’ 3425—C.
SALTA, Mayo 22 de 1961.
Atento lo manifestado en el escrito que an

tecede. téngase por renunciada la presente so
licitad de permiso de.cateo.— Notifíquese, 
repóngase, publíquese de oficio una sola vez 
en el Boletín Oficial a los -efectos determina
dos por el Art. 45 del Decreto-Ley 430, tó
mese nota y pase a conocimiento de la Di
rección Provincial, de Minería, fecho, Archí
vese.— Fdo: Dr. Luis Chagra. Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.

Es Copia:
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario. 

Art. 4, Inc. I, Decreto 8911|57.
■e) 9(6(61-

N» 8524 — Expte. N’ 3424—C.
SALTA, Mayo 22 "de 1961,
Atento lo manifestado en él escrito que an

tecede, téngase por renunciada la presente so
licitud de permiso de cateo.— Notifíquese, 
repóngase, publíquese de oficio una sola vez 
en ,eI Boletín Oficial a los -efectos determina
dos por el Art. 45 del Decreto-Ley 430, tó
rnese nota y pase a conocimiento de la Di
rección Provincial de Minería, fecho, Archí
vese.— Fdo: Dr. Luis Chagra, Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.

Es Copia:
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario. 

Art. 4, Inc. I, Decreto 8911[57.
■e) 9|6|61. -

N’ 8527 — Expte. N9 3524—P.
SALTA, Mayo 9 de 1961.
Vista la constancia precedente, de que re

sulta el incumplimiento del solicitante, den
tro del término establecido al efecto, respec
to de los requisitos exigidos por el Art. 43 
del Decreto-Ley 430 y de conformidad con 
lo que el mismo dispone, declárase caduca la 
presente solicitud de permiso de cateo. Noti
fíquese, repóngase, publíquese de oficio una 
sola vez en el Boletín Oficial a los efectos 
determinados por el Art. 45 del Decreto cit., 
tómese nota y pase a conocimiento de la Di
rección Provincial de Minería, fecho, Archí
vese.— Fdo': Dr. Luis Chagra, Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.

Es Copia:
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario. 

Art. 4, Inc. I, Decreto 8911(57-
e) 9(6(61.

POSTERGACION DE LICITACION PIJBLICA:

N’ 8487 — AGUA Y ENERGIA ELECTRI
CA — POSTERGACION LICITACIONES PU
BLICAS Nos. 18, 19 y 20|61.— Llévase a Co
nocimiento de los interesados que la apertura 
de las Licitaciones Públicas d,s referencia, cu
ya fecha estaba fijada para el - 5 de Junio 
próximo, han quedado diferidas para el ' día 
5 de Setiembr.o de 1961 ai las mismas-’horás:

18|G1 — 12 Hs. Provisión y Montaje '■ de Lí
nea- de Transmisión de 33 kv. entre Palpalá, 

.San Juanoito y-San P0drorPd»&.eé~JúJuy;

19(61 — 14 Hs. Proyecto y Construcción 
Obras Civiles, Provisión y Montaje da 'Ele
mentos Electromecánicos Estación Transforma 
dora “San Juancito’*, Peía, de Jujuy.

20¡61’ — ig Hs. Provisión y Montaje Línea 
de Transmisión de 132 kv. .éntre Campo San
to, Pcia. de Salta, y San Juancito, Pcia. dé 
Jujuy.', , . • ,

Informes: Jefatura Zona Norte, Bolívar ’1150, 
Tucumún y en la Subgerencia de' Tálleres y 
Suministros, Lávaile 1527, Cap tal Fe'deral. 
CARLOS PEREIRO, Sub-Gerencia Talleres y 
Suministros. e) 5 al 16-6-61.

CONCURSO PUBLICO

N’ 8365 — SECRETARIA DE COMUNICACIO
NES — Nota 372 — A — (DG).

” 104 — LT/61 — DR — 18
Concurso público para la adjudicación' de 

licencias de estaciones comsréialeé de telé- '' 
visión en ciudades del interior y sistemas'-’de ■ * 
transporta de programas.

Se hace saber que se ha prorrogado hasta . ' 
el 28 de Junio de 1961, a las 18 hs., la fecha * 
de aperan a de las propuestas para estaciones ' 
principales, secundarias, menores y satélites.

La resolución que fijó esta prórroga ha in
corporado algunas disposiciones al llamado de 
fecha 13 de Enero ppdo., y el Consejo Nacio
nal de Radiodilusión y Televisión dictó las 
normas previstas en su artículo 7’, las que 
podrán obtenerse sin cargo en Sai-miento 151, • . 
piso 6V, local 613, Capital Federal.

Buenos Aires, 8 de Mayo de 1961.
Fdo.) RAUL ADOLFO DOZO — Director Ge

neral de Administración —
SECRETARIA DE COMUNICACIONES

e) 18|5 al 12|6[61.
------- --------- -------------------------------------------- - ------- 1 .

EDICTOS CITATORIOS:

N" 8504 — REF.: Expte. N’ 264|G|61 Lo.p. 4|3 
— EDICTO CITATORIO —

—A. los efectos establecidos por el Art 350 
del Código de Aguas, se hace saber que AN
TONIO GOMEZ tiene solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 31,81 l|segundo, a derivar 
del río Colorado (margen derecha), provenien- . 
te de aguas de desagües de la Colonización “C” 
carácter Temporal-Eventual una superficie ba_ • 
jo riego de 60,6000 Has. (10% de la superfi
cie empadronada con aguas vírgenes), del in
mueble fracción “A” y “B” parte integrante 
de las fincas “Palmar, Palmarcito y Rosario’’, 
Catastro N’ 5400, ubicado en Santa Rosa, De
partamento de Orón. Concordante con el ca
pítulo II del título 6’ (Ley 775).
SALTA — Administración General de Aguas 

e) 6 al 19¡6|61.

N’ 8482 — REF: Expte. N? 1977/56 s.o.p. 5/3. 
—EDICTO CITATORIO—

Á los efectos establecidos p„-r ei Art. 350' del 
Código de Aguas se hace saber que JOSE AL-’ 
FON SO PERALTA y GUILLERMO DÍÓNICIO 
VTLLAGRAN tienen solicitado otorgamiento dé 
concesión de agua pública para irrigar con una 
notación de 1.050 1/segundo, a derivar del río 
Guach pas (márgen izquierda) y por medio de 
en acueducto a construir, carácter TEMPORAL 
EVENTUAL, una superficie de 2.000 Has., del 
inmueble “SAN ANTONIO”, catastro N’ 494, u- 
1-icado en el Departamento de La Viña.—Salta. 
—ADMN1STRACION GENERAL DE AGUAS^—

FERNANDO ZILVETI ARCE’ ’
Egdo. Rég. Aguas

A.G.A.S.
e) 2 al 15—6—61 ?

REMATE ADMINISTRATIVO:

N’ 8522 — REMATE ADMINISTRATIVO— - 
BANCO PROVINCIAL DE SALTA —' SUCUR '' 
SAL EMBARCACIÓN. Por ordein de sus - 
dueños. Banco Provincial de Salta, y. A,rtura; ’■ ' 
María' tfel Cár'raón MárghlSf ¿té Hertwa-, r’<L 
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mataré el día Sábado diez de junio" 1961 a ho
ras olios en aquella sucursal, el tsri'cno de 
20,75 ni. de frente por 36 m. de fondo, con 
ranchó de madera y zinc (52 chapas), situa
do en la es.urna de las calles Santiago del 
Estero v Enr'rji? Vulstaz, de Embarcación: 
limitando: Nur-entc aut’gua calle. Tucumán; 
Noicesi/ y Suil-’esí'’ 1 ves 5 y 3 y Sudeste ca
lle Santiago uel Entero. BASE ? 20-003.—. 
56 o|o contado y 50 o)o a uno, dos y tres años 
plazo, intenses once por ciento anual e hipo.

. teca a ■ primer término. Comisión a earg'-o del 
comprador. JOSE MARTIN RISSO PAÍRON, 
Martiliero. e) 8 al 9|6|61.

SECCION JUDICIAL 
- ¿EDICTOS SUCESOÍRIOS: .

Nv 8528’— EDICTO CITATORIO: — El Se
ñor Juez de Primera Instancia, Cuarta No- 
minación Civil y Comercia! de' la Prov.ncia 
de Salta, cita y emp/a-a por treinta días a 
heredera-i y u-reeJcp.- :<■ c’ii'c ..:it «''ALON
GE para que hegan valer sus derechos.

SALTl, 7 ¿lá Jimio de. 1161.
Ir. MAi. UEL MOCRU MORENO - Secretario

e) 9)6 al 24)7161.

N» 8511 — EDICTOS. SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1’ Instancia y 3’ Nomina

ción en lo Civil y Comercial. Dr. Adolfo D. 
ToTino, cita y emplaza par treinta días a he
rederos y acreedores de Don Ceferino Choque, 
para comparecer a hacer valer su-, derechos 
en el juicio sucesorio de la misma, que se 

- tramita en Expte. N’ 22.484)61.
Salta, Abril 28.de 1961.

ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario. 
‘ e) 7|G al 20)7)61.

•' N'-> P-509 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia en lo 

Civil 3' Comercial de 3ra. Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dora de don JDSE SANTOS CEJAS y doña 
RICARDA RIVERO DE CEJAS a fin de que 

-hayan valer sus derechos.
SALTA, Junio de 1961.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Ese. Secr.
e) 6|6 al 19)7)61

N' 8495 — EDICTO: El doctor Antonio J.
Gómez Augier', Juez de 1» Instancia en lo 
Civil y Comercial 5’ Nominación de la Pro
vincia, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Víctor Hugo Romero. 

; Edictos en el Euro Sal teño y Boletín Oficial.
Salta, Mayo 8 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.
( Dr. CARLOS A. FRLAS, Pje. Castro 265, Tel.

A002- . e) 5|6 al 18)7)61.

N’ 8479 — SUCESORIO —
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial 2da. Nomi

nación cita, llama y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Lborio GONZA.—

SALTA, 30 de mayo d.e 1961.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2—6 al 17—7—61

N’ 8450 — El Juez dé Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Primera Nominación cita y 
emplaza pur tr-nlnta días a herédeos y acreedo
res de don Raúl Armando Becerra, bajo aper- 
c Pimiento de ley.

SALTA. Mayo de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — Se. 
eletario del Juzgado de 1ra. Nominación.

o) 31|5 al 14|7|61.

N* 8447 — EDICTOS:
.. —ERNESTO SAMÁN. Jr?z de Primera Ins
tancia en lo Civil y Cnnr-teial Primer?. Numi- 

lición,- cita a herederos y acreedores de don 

Leonardo. Di Francesco.-para que en el término 
de treinta días hagan valer sus derechos.

SALTA, Mayo Veinticuatro de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — Se
cretario Juzgado de irá. Nominación.

e) 31|5 al 14|7|61.

N’ 8122 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Die
go Avales, que se consideren con derecho a 
esta sucesión.

SALTA, Mayo 26 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, . Escribano Secretario.. 

e) 29)5 ai 12)7)61.

N’ 8421 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Humberto 
Dionició Bassani, a fin de que hagan valer Sus 
derechos.

SALTA Mayo 23 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 29)5 al 12)7)61.

N» 8115 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1’ 
Instancia C. y C. 5* Nominación, Dr. Anto
nio J. Gómez Augier, cita y emplaza por 
truinta dias a herederos y acreedores de Bo_ 
nilaeia Celia Rodríguez, para que se presen
ten a hacer valer sus derechos. 
RODOLFO JOSE URTUBEY,' Secretario.

e) 26|5 al 10)7)61.

N’ 8409' — SUCESORIO: José Ricardo Vi
dal Frías, Juez de Primera Instancia, Segun
da Nominación .on lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a_ 
crcedores de don Aniceto I-Ieiedia.— Aníbal 
Urribarri, Societario.— Salta, Mayo 19 de 
1961.
ANIBAL .URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

Art. 4° Inciso I — Decreto N’ 8911-57.
e) 2G]5| al 10)7)61.

' N? 8376 — SUCESORIO —
El Señor Juez de 2’ Nominación C. y C. 

cita .emplaza por treinta días a heredaros 
y acreedores de Albina Guantay o María Al
bina Guantay de Díaz.— Salta, abril 18 de 1961 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
Juzgado de 1» Instancia, 2’ Nominación en lo 
Civil y Comercial. — salta —

e) 22)5 al 5)7)61.

N» 8373 — EDICTO SUCESORIO —
El doctor Apdo. Alberto Flores, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud—Metan, cita y emplaza por trein
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
de don JORGE VIDONI.
Metán, 30 de Diciembre de 1960.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario. 
JUZGADO . DE 1’ INSTANCIA — CIVIL Y 
COMERCIAL — METAN — SALTA —

e) 22)5 al 5)7)61

Ni 8328 — SUCESORIO:
—El señor Juez en lo Civil y Comercial 5a. 

Nominación cita, llama y emplaza p.or treinta 
días a heredaros y acreedores de Liborio Ta rl 
tolay.

SALTA. Mayo 15 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario. 

________ . e> 18)5 al 317]61

N’ 8327 — SUCESORIO:
—El Señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira. Inst. 5a. Nominación Dr. Antonio J. Gó
mez Augier, cita y .emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores, de Facundo López Fi- 
gneroa.—

SALTA,-Mayo 16 de'1961. '
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretarlo.

, '  e) 1S|5 al 3)7)61

.N’-’ -8304 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia, Ter

cera Nominación en lo C.vil y. Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Enrique

SALTA. Mayo 3 de
ANIBAL URRIBARRI

García.
1961.
— Escribano Secret. 

e) 17|5 al 30)6)61

N9 8289 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Apdo Alberto Floree, Juez de pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis 
trito Sud Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos.acre.dores y legatarios de don Beni
to Antonio Ferrare ó Ferrar!.—

Metan. 3 de Mayo do 1961.
JUDITH L. de PASQUALI

Secretaria
e) 15—5 al 28—6—61

N’ 8286 — EDICTOS: — El Juez de Primera 
Instancia, Quinta Nominación C.vil y Comer
cial, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de VALERIO RICALDES. para 
que hagan valer sus derechos. Salta, abril 28 
de 1961. — Martín Adolfo Diez - Secretario 

e) 15)5 al 28)6)61

N* 8280 — EDICTO SUCESORIO:
—Apdo Alberto Flores, Juez de Ira. Ins

tancia en lo Civil y Comercial — Distrito Ju
dicial del Sud—Metán. cita durante treinta 
días a los herederos y acreedores de la Su
cesión de FORTUNATO RIOS.

METAN, Abril 25 ds 1961.
JUDITH L. DE PASQUAL1 — Secretaria

e) 12)5 al 27)6)61

N’ 8253 — SUCESORIO — Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial Distrito Judicial dil Sud, Me. 
tán cita y emplaza por treinta días, herederos y 
acreedores de don TIBURCIO PACIFICO ME
DINA.—

Metán Mayo 5 de 19G1.—
JUDITH L. de PASQUALI

Secretaria
e) 10—5 al 23—5—61

N’ 8220 — EDICTO SUCESORIO. — El se
ñor Juez de Primera. Instancia en lo C. y C. 
de Cuarta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
don Mariano Caro, para que hagan valer sus 
derechos en forma de ley.— Edictos en el 
“Boletín Oficial” y “Foro Sal teño”, por trein 
ta días.— Salta. Abril de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo.

e) 4)5 al 16)6)61.

N’ 8217 — SUCESORIO.— El Dr, Rafael 
Angel Figueroa. Juez de 1’ Instancia en lo 
C. y C., de 4’ Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Isolina Avalos de Aguirre y Pablo Aguirre, 
con el apercibimiento de ley.— Salta. Abril 
12 de 1961. •
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario'.

e) 3)5 al 15)6)61.

N” 8267 — EDICTO SUCESORIO-.— El Dr. 
Gi:egort0 Kind, Juez Subrogante ,de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, del Distri- 
to Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos, acreedores y legatarios de 
don Fortunato Joaquín.— Metán, Febrero 24 
de 1961.
D.r. LUIS ELIAS SAGARNAGA. Secretario.

e) 3)5 al 15)6)61.

N» 8198 — SUCESORIO.— El, Sr. Juez de 
4’ Nominación en- lo Civil y Comercial, cita, 
llama y emplaza por treinta días a herederos 
5' acreedores dé Julio Colque.— Salta, Abril 26 
de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario: 

e) 28)4 al 13)6)61.

28.de


oficial SALTA, 9 , D-T JUNIO DE 1961 PAG, 1799
N’ 8190— El Juez de Primera Lv-:<i:-.-”-' . n 

hj Civil y Comercial del Distrito Judicial d'-; 
Sud—Metán, cita y e¡ :p!...za ¡a,.- ¡r.-.-ita ,j! , t 
a herederos y acreedores de don OCTAVIO GE
RARDO SANCHEZ ó OCTAVIO SANCHEZ.—

Metán, 20 de Marzo de Hall.—
Dr. LUIS. ELIAS SAGARNAGA 

Secretario
e) 27—4 al 12—6—61

N9 8184 — EDICTO: El Dr. Adolfo D. To
rillo, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
y Tercera Nominación Civil y Comercial, de 
esta ciudad, en los autos “Tapia, .Antonio ó 
Antonino — Sucesorio — Expediente N9 22.637 
61’*, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de la mencionada suce
sión. bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría. Salta, Abril 25 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 

■ e) 2614 al 9|6|61.

N9 8180 — SUCESORIO: Adolfo D'. Torino, 
Juez del Juzgado de 1’ Instancia, 3’ Nomina
ción, C. y C., cita y emplaza a herederos y 
acreedores de la sucesión de Zacarías y Ade
laida Marín de Cardozo, por el término de 
30 días.

Secretaría. Salta. Abril 5 de 1961. 
AGUSTIN ESCALA YRIONDO, Secretario, 

e) 26(4 al 9(6(61.

TESTAMEN TARIO:

N9 8290 — TESTAMENTARIO: — El aefi.tr 
Juez do 4? Nom'nación C. y C. cita y • Tripla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de doña ASUNCION GUTIERREZ.

SALTA, mayo 10 de 1961.
Oscar A. Loutayf, Abogado.
Dr. Manuel Mogro Moreno - ■ Secretario

15(5 al 28(6)61

RJEMATES JU’DK íA L E-S

N’ 8533 — Por: MIGUEL A GALLO 
CASTELLANOS

JUDICIAL — Automóvil “Buick, Mod 1951 
SIN BASE

El 15 de Junio de 1961, a Hs. 17, en mi es
critorio: Sarmiento 548. Ciudad . R mataré, Sin 
DA,SE, un. automóvil marca “Buick'’, mod. 1951, 
convertible, capota color negra, en perfecto 
ertado de funcionamiento y conservación, Cha
cha municipal de Cerrillos N9 1.117. el cual 
puede revisarse en el taller mecánico de don 
Cayetano Balo, Pneyrredón 841, Ciudad. En 
el acto 30% de seña a cuenta de la compra 
Comisión a cargo del adquirente.— Ed croa 
cinco días en El Intransigente y “B. Ojii iai”. 
Ordena Sr. Juez de 1* Inst. C. y C. 4a NomL 
nae'ón su el juicio Ejecutivo que s? s-igiie a 
Dn. LUÍS RUIZ bajo Exp. N9 25.509161. Mi
guel A. Gallo Castellanos. Martíl'ero. Tel. 5076.

e) 9 al 15|6|61

N’ 8531 — Por: JOSE ALBERTO COR. 
NEJO — JUDICIAL — VINO — SIN BASE.

El dial 16 de Junio de 1961 a las 17 horas, 
en mi escritorio: Deán Efcmes N’ 169, Salta, 
Remataré, SIN BASE, Tres mil esqueletos de 
vino, con diez botellas con vino cada uno, lo 
aue se encuentra en poder del depositario ju
dicial Señor Luis Bartoletti, domiciliado en 
Córdoba N9 366, Ciudad, donde puede- revi
sarse.— El comprador entregará en el acto 
del remate el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de 
la causa.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Cuarta Nominación C. y C., en juicio: 
"Ejecutivo — Enrique Cornejo Costas vs. Jo
sé Coll S. R. L., Expte. N9 24.624(60”. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 3 días en Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 9 al 15|6(61.

N» 8521 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — HELADERA 
ELECTRICA FAMILIAR.

El 14 de Junio de 1961, a horas 17, rema
taré SIN BASE, una heladera eléctrica fa
miliar, marca “Darkel”, en buen estado de 
uso y funcionamiento, pudiendo los interesa
dos revisar la misma en el domicilio del de
mandado, señor Carlos M. Larrory, calle Ejér 
cito del Norte N9 233, Ciudad.— En el acto 
30 o|o de seña a cuenta de la compra.— Co
misión a carg0 del, comprador.— Edictos cua
tro días en diarios El Intransigente y Bole
tín Oficial.— Ordena Sr. Juez de 1’ Instan
cia C. y .C. 3’ Nominación, en juicio Ejecu
tivo que &3 le sigue en su contra bajo Expte. 
N9 22.253(60.— Miguel A. Gallo Castellanos, 
Martiliero. Tel. 5O'<6.

e) 8 al 13)6[61.

‘ N9 8514 — Por: ADOLFO A. SYLVESTER
— JUDICIAL — BICICLETA PARA VARON
— BASE 6 6.845.— M|N.

El día 26 de Junio de 1961, a horas 17, en 
Caseros 374 de esta Ciudad, venderé con la 
BASE de § 6.845.— m|n., una bicicleta de 
pas.o para varón, rodado N9 28, marca ‘'Au
gusto”, caudro N9 5438, que se encuentra en 
poder del Sr. Carlos Mosso, calle Florida N9 
63, de esta Ciudad— En ei acto del remate 
el comprador abonará el 20 o|o de seña y a 
cuenta de la compra.— Ordena el Sr. Juez 
de 1? Instancia 59 Nominación C. y C., en 
Expte. N9 5432 caratulado "Ejecución' pren
daria — Beer Augustovski vá. Mercelino Isi
doro Rodríguez”.— Comisión de Ley a cargo 
del comprador.— De no haber postores se 
realizará la subasta SIN BASE. — Publicación 
3 días en Boletín Oficial y El Intransigente, 
con antelación de 10 días a la fecha del re
mate.
ADOLFO A. SYLVESTER, Martiliero Público.

e) 7 al 9)6(61.

N9 8537 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES 

SIN BASE
EL DIA 28 DE JUNIO DE 1961 A LAS 17. 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes N9169 
Salta, Remataré,SIN BASE, dinero de con
tado, los derechos y acciones que le corres
ponden al Sr. Víctor o Victorio Castellani, 
sobre el inmueble ubicado en calle Jujuy 
Esq. Pasaje José Barni de esta ciudad.— 
Mide 12 mts. de frente sjcalle Jujuy po.r 31 
mts. do fondo s|Pasaje José Barni.—

Limita al Norte Rafael Pereyra; al Sud 
Pasaje José Barni; al Este Manuel Flores y 
al Oeste calle Jujuy, según .título registrado 
al folio 341 asiento 2 del libro 5 de R.I. 
Capital. Nomenclatura Catastral: Catastros 
Nros. 6733 y 17.974, Manzana 459— Sección 
E— Parcelas 12 y 13 —Valor Fiscal $. 35.900 
y $ 7.200.— Ordena Excmo. Tribunal, del 
Trabajo N9 2, en juicio: "Ejecutivo — Va
lentín Cabezas Naval Vs. Víctor Castellani, 
expte. N9 28(60’*.— Comisión de arancel a car
go del comprador.— Edictos por 15 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente.—

e) 6 al 27J6J61

N9 8492 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — ACOPLADO FRIGORIFI
CO — SIN BASE.— El día 9- d,2 Junio de 
1961 a las 18 horas, en mi escritorio: Deán 
Fuñe?, N9 169, Ciudad, remataré, SIN BASE, 
Un acoplado cámara frigorífica, semLremolque 
marca “Dorsey”, made In.Usa, color platea
do, con 8 ruedas 1.100 x 20 y una de auxilio, 
el que Se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Armando ,Cóggiola, domiciliado en 
Avda. Chile N9 1440, Ciudad, donde, puede ser 
revisado.— El comprador entregará en el ac
to de remate el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subasta por ,el.Sr. Juez de 
la causa.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación C. y. C., en jui
cio-: “Ejecución —: Gilberto Zilli vs. Óarfds 

R. Hill, Expte. N9 40.461[60”. — Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 5 días en Boletín Oficial y El Intransi
gente.

e) 5 al 9-6-61.

N9 8439 — JUDICIAL.
Por: JUAN ALFREDO MARTEARENA 

BASE' $ 2.750 %

El día 22 de Junio de 1961, a hs.- 17.30 
en mi escritorio. de calle Alberdl. N9 502 de _ 
esta ciudad, REMATARE con base $ 2.750% 
una bicicleta para dama marca "Spiendidus'', 
siu número de cuadro, sin guardabarros, pin
tada color celeste claro.— El comprador a- /• 
bonará en el acto de remate el 20% como se- ■ 
ña y a cuenta del precio y él saldo una vez 
aprobado el remate.— Ordena: El señor Juez 
de Paz Letrado N9 3, en los autos, caratula
dos "Juicio Preparación vía Ejecutiva'’, Rey- 
noso Abel vs. Palavecino Rolando" Expte.' 5196 ,
(60.— Edictos: por 15 días en los diarios-‘‘Bo
letín Oficial” a "El Intransigente”.- Comi
sión de ley a cargo dél- comprador.— 
JUAN ALFREDO MARTEARENA.
Martiliero Público — Alberdi 502 — Salta.— , 
— GUSTAVO A. GUDIÑO — Secretario., —1 

e). 31j5 al 22(6(61

Me 8417 — Por; JOSE ALBERTO CORNEJO ' 
JUDICIAL — INMUEBLES EN 's'ÁN

LORENZO —

EL DIA 19 DE JUNIO DE 1961 A LAS-
17 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
N9 169 — Salta, Remataré los Inmuebles que , •_ 
se mencionan a continuación y con las ba
ses que allí se determinan:
1’) — Inmueble ubicado en Villa' San Loren
zo, Dpto. Capital. Provincia de. Salta, s.¡calle ; 
s.|nombre, designado como lote N». 39 del pla
no 1957. Mide 22.50 m. de frente;. 22.30 m.
de contra—-frente por 46,40 m. de . fondo.— ’ 
Superficie 1.039.36 mts.2, limitando al, Norte 
lote 40, al Sud lote 38; al Este calle s|hómbre , 
y al Oeste, propiedad que es o fué de don 
Gerardo C. Sartini.— Catastro N9 825.421.— • 
Valor fiscal ? 700.— BASE $ 466166%- ;
2’) — Inmueble ubicado en Villa San Loren
zo, Dpto. Capital, Provincia, de -Salta, .sjcalle 
sin nombre, designado como lote N9 26 del 
plano 1957.— Mide 20 m. de frente por 40 mts. 
de fondo.— Superficie 791 mts.2 deducida la 
Ochava.— Limita al Norte y Este, calles. s|nom_- 
bre; al Sud lote 25 y al. Oeste lote- 27.— Ca
tastro N9 25.426.— Valor fiscal $ 600.—

BASE $ 400.— ' . . .

39) — Inmueble ubicado en Villa San. Loren
zo. dpto. Capital, Provincia de Salta, slcalle 
s(nombre, designado como lote N9 19 de] 
plano 195.7.— Mide 20 m. de frente; por 39 
mts. de fondo.— Superficie 780 mts.2 .:— Li
mita al Norte lote 20; al Sud lote 18; al Esto 
propiedad que es 0 fué de don Gerardo C. 
Sartini y al Oeste calle s|nombre.— Catastro 
N9 25.410.— Valor fiscal $ 600.— BASE ? 400, 

Título registrado, a folio 239, asiento 1. del 
libro 126 de R. I. Capital.—, EL comprador 
entregará en el acto del.-remate el. treinta por 
ciento del precio de venta y a. cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena ’Sr.' ‘ • 
Juez de Paz Letrado N9 2, en juicio: "Ejecu_ • 
tivo — GILBERTO ZILLI VS. GERARDO CA
YETANO SARTINI, expte. N9 4659|60”. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Edic- 
tos por 15 días en Boletín Oficial y El In
transigente.—

e) 2915 al-19(6161

N9 8403 — POR: ADOLFO A.. SYLVESTER
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES 

SIN BASE
El día 15 de-junio de/1961, a horas 17,30,' 

en Caseros 374 de ésta Ciudad,, venderé SIN 
BASE y al- contado, los derechos y acciones 
que le corresponden a doña María Isolina Mfi 
Fri’zz'era, homo e’m’érgtstítés del contrato de 

aefi.tr


.' PAG. 180’0' Salta, 9 dé Junjo de 1961

compra venta, sobre «1 loté "D”, plano N9 
’ Ttí dé Ja Capital catastro N’ 31773, Sección 
G, manzana 125, parcela 13, efectuada 
por ,el señor Ismael Martínez de fecha 23 
de Enero de 1'956 y cuja promesa de venta 
Se registra al folio 199, asiento 395 del Li
bro 12 de P. V. En el acto del remate el 
comprador abonará el 30% de seña y a citen-' 
ta de la compra. Ordena el Sr. Juez de Paz 
Letrado N’ 1, en juicio N9 36SG 'Prep. vía 
ejecutiva — Ismael Martínez vs. María Iso- 
Iína~ Noseret de Frizzora’*. Comisión de Ley 
a cargo del comprador. Publicación 15 días 
,en Boletín Oficial y Foro Saltcño.

- e) 24—5 al 15—G—61

N’ 8395.— Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL FINCA EN “ANTA” BASE $51.666.66

El día 10 de Julio de 1961 a. las 17 hs., en 
mi escritorio: Deán Funes 169 — Salta, 
Remataré, Con la Base de (Jincuema y un Mil 
Siiscielip'S Sesenta y Seis Pesos con Sesenta 
y Seis Centavos Moneda Nacional, o sean las 
dos terceras partes de su avaluación fiscal, el 
inmuebl. denominado “Campo Las Llamas’’, u- 
bicado cu el Partido ds Pitos, Departamento 

de Anta d-‘ esta Provincia, con extensión de 
7.412 Hectáreas 84 Areas y 55 Ccntiúreas li
mitando al Norte f:"c.> lla.as Hondo y Pozo 
del Timo o Guoyr-.áa de Genoveva A. de Pa
rada; al Este El Deslíe: i ..; ¡a Sud La I’uz 
y Amoltiita .de Juan IV. Fernández y al Oes
te San Carlos y Jnni Pozo, según título re
gistrado al folio 273 asiento 3 del libio 4 de 
R. I. de Anta.— Catastro N» 159. —Valor fis
cal $ 77.500.— El comprador entregará en el 
acto del remate el treinta por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la enusa.— Ordena Exento. Tribunal del 
Trabajo K9 1, en juicio: “Ejecutivo — DIREC 
OJON PROVINCIAL DEL TRABAJO VS. CHI- 
rjNO ABATE, -expte. N» 3147|G0”. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por 30 días en Boletín Oficial y El Intran
sigente.—

e) 23|5 al 6|7|81

N9 8263 — POR: — RICARDO GUDIÑO — ' 
Judicial — j Inmueble que consiste en 1 Frac
ción de Terreno de la Finca “Algarrobal” ubi
cada en e) Departamento de San Martín de es
ta Provincia de Salta — Base: $ 190.000.—

El Día Lunes 2.6 de Junio de 1961:
Remataré en el Hall del Banco Frovin-
cial a horas 11 con la Base: de Pesos
100.000.—M/N, un Inmueble que consiste en una 
fracción dn la Finta “El Algarrobal”, situada 

■ en el De>>a: lamento de Kan Martín de esta Pro- 
.vínola de Salta, que tiene ira Extensión: de 315 
metros de fr’nte en su lado Norte, 667 mellos 
de contra.rente cu su lado Sud; 7.232 metros de 

' fondo por el lado Este y 7.597.40 metros por el 
Jado Oeste, lo que ha-'e una superficie total de 
400 Has. 818-1 metros cuadrados.— Limites: Al 
N. con finca Pozo del Milagro, al S. con .el Río 
Bermejo; al E. con finca Tuscal y al O. con el 
resto de la Finca “Algarrobal” Títulos: a folio 
393. Asiento 1 del Libro 14 de R.I. da San Martín. 
En el acto del remate el 30%, del precio como 
seña v a cuenta del mismo, saldo una vez apro-

• bada la subo-ta por el señor Juez de la causa, 
.c'rdnr.i ei'ri-ñor Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación en lo Civ'J y Comercial en 
juicio: “BajiCo Provincial de Salta vs. Camín, 
León — Fj‘<m-'m', Hipotecaria” — Expte. N9. 
40.37-tiGO. E.duto.s r»-r treinta días en los diarios 
"Boletín Oficial y El Ir'.i.’i’i-hvmto.-- c.-.misión, 
de Ley a 9.-."go comorte-ir.— Ricardo Gudi-
ñó. — M: : Micro Público.--

e) 11—5 al 26—G—61

~ CITACIONES A JUICIO

N9 8518 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, Primera Nomina
ción Dr. W. lo Sain.11, cito y emplaza por 
veinte días a d’rtdor , iómunilo Solaligun y 
Apa Lafu-ante, para que comparezcan a hacer 

valer. sus derechos contestando demanda en 
juicio: “Carrizo de Aguirre Gregoriá s| Adop
ción de la menor Dora Elena Solaligue — 
“Expte- N9- 41.013|61, bajo apercibimiento de 
designárseles al Defensor Oficial para que los 
represente en el juicio.

Salta,‘5 de Junio de 1961.'
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario.

e) 8|G. al 7|7|C1;

N9 8510.— CITACION A JUICIO. —
El Señor Juez de Paz Letrado Numero Dos 

de la Ciudad de Salta cita por veinte días 
a la demandada señora Socorro Burgos ele 
MENDEZ al juicio que por DESALOJO le 
Sigue doña Alida Ii.be Muñoz de VIDAL y 
otros, Expte. N9 5.51S|G1 bajo apercibimiento 
de designarse al Señor Defensor de Ausen
tes, y a la audiencia fijada para el 20 de 
Julio d'3 1901 a las 10, bajo apercibimiento 
de tenerse por ciertos los hechos expuestos y 
de conformidad a la ley N9 15.775.—

Secretario: Emiliano E. Viera.—
SALTA, 2 de Junio de 19G1.—

e) 6|G al 5|7|G1

N9 8501 — EDICTO CITATORIO:
—El Sr, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil 

y Comercial de 3ra. Nominación en los autos 
caratulados "Caprini, Marta Josefina Bavio da 
c! Jure, Jorge Lorand s| Escrituración expte. 
N9 2286S|61, ’ cita al demandado por veinte 
días para que comparezca a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
de oficio.—

SALTA, Junio de 19G1.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - Ese, Secr. 

- e) 6|6 al 5|7|61.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS:

N9 8519 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.— El Sr. Juez de 1’ Instancia, 5’ No
minación Civil y Comercial en los autos: “Vi- 
llalba, Né-tor Francisco Sixto vs,- Tamayo, 
Luis Alberto — Ejecutivo”, ha dictado la si
guiente Resolución: “Salta, 23 de mayo de 
19<’,i. Autos y Vistos: No habiendo opuesto 
excepciones el ejecutado y habiendo vencido 
el término- para hacerlo de conformidad con 
lo dispuesto por el Art. 447 y concordantes 
del Cód. de Proc. C. y C. y Arts. 17, G9 y 2" 
del Decreto-Ley N9 107156, fallo esta causa de 
trance y remate hasta hacerse el acreedor, 
señor Néstor Francisco Sixto Vilialba. íntegro 
pago del capital reclamado ($ 72.187.50 m|n.), 
’nterc <s y costas, a cuyo fin regulo los ho
norarios del D.r. Carlos Roberto Aranda en 
su doble Carácter de apoderado y letrado de 
la part3 actora en la suma de ? 12.198.— 
Regístrese, notifíquese y repóngase.— Anto
nio J. Gómez Augier, Juez.— Martín Adolfo 
Diez, Secretario.

Salta, 5 de Junio de 19G1.
MARTIN ADOLFO DIEZ. Secretario.

e) 8 al Í2|6|61.

N9 8517 — El Sr. Juez de Paz Letrado a 
cargo del Juzgado N9 2, Dr. Ramón S. Ji
ménez, notifica al Sr. Luis Gutiérrez, la si
guiente sentencia y providencia, dictadas en 
el juicio: “Ejecutivo — I.B.A.F.A., S.'R.L. 
vs. Gutiérrez, Luis”, Expte. - N9 525G|61: “Sal
ta, Mayo 17 de 1961. Autos para sentencia. 
Téngase por domicilio legal del demandado la 
S'.Cretaría del Juzgado. R. S. Jiménez'’. — 
“Salta, 23 de Mayo de 1961.— Y Vistos... 
Considerando... Resuelvo: Ordenar que esta 
ejecución se Heve adelante hasta que el a_ 
creedor se haga íntegro pago del capital recla
mado $ 900.— m|n. c|l., sus intereses y cos
tas.— Con costas a cuyo fin regulo el hono
rario del, Dr. Francisco Uriburu Michel en ? 
170.50 y los del Procurador Juan Carlos Zu- 
viríj en la suma de $ G8.15 Moneda Nacional. 
Publiques, la presente sentencia por el tér
mino de tres días en el Btíletín Ofitíial y Otro 
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diario que la actora proponga--— 'Regístrese, 
notifíquese y repóngase— Ramón S. Jimé
nez.— Ante mi: E. Viera”.

Salta, Mayo 29 de 1961.

EMILIANO E. VIERA, Secretario.
e) 8 al 12|G|G1.

N9 S51G — El Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial de Primera Instancia y Quinta No
minación, Dr. Antonio J'. Gómez Augier, no
tifica al señor Miguel N. Correa, la Siguiente 
sentencia dictada en el juicio: “Gentlle, Na
talio vs. Coirea, Miguel N. — Ejecutivo”. 
Expte. N9 S.GGSjül: Salta, 22 de Mayo de 
1961.— Y Vistos: No habiendo opuesto excep
ciones el ej.cutado, habiendo vencido el tér. 
mino para hacerlo de conformidad a lo dis. 
puesto por -el Art. 4-17 y concordantes del 
Cód. de Proc- C. y C. y Arts. 17, G9 y 29, 
del Decreto-Ley 107|56, fallo esta causa de 
tranca y remate hasta hacerse al acreedor se
ñor Natalio Gentile, íntegro pago del capital 
reclamado (•? 9.600.— m|n.), intereses y cos
tas, a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. 
Guillermo Villegas en su carácter de letrado 
patrocinante en la suma, de ?> 1.381.— m|n., 
y del señor Juan Carlos Zuviria an su ca
rácter de apoderado de la parte adora en la 
Suma de ? 484.40 mjn.— Regístrese, notifique, 
se mediañta edictos que se publicarán duran
te tres días en los diarios Boletín Oficial .y 
Foro Salteño.— Repóngase.— A. J. Gómez 
Augier”.

Salta, Mayo 29 do 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.
■e) 8 al 12¡6[61.

N9 8515 — El Sr. Juez d3 1’ Instancia en 
lo Civil y Comercial, Quinta Nominación, no
tifica a los señores Miguel N. Correa y Bal- 
domera J. de Correa la siguiente sentencia 
dictada en -el juicio: "Gentils, Natalio vs. Co
rnea, Miguel N. y otros — Ejecutivo”, Expte. 
N9 5GG4|G1: “Salta, 26 de Mayo de 1961. — 
Y Vistos: No habiendo opuesto excepciones el 
ej.'cutado y habiendo vencido el término pura 
hacerlo de conformidad con Io dispuesto por 
el Art. 447 y concordantes del Cód. de Proc. 
C. y C. y Arts. 17, 69 y 29 del Dec:eto_Ley 
107(56, fallo esta causa de trance y remate 
hasta hacerse al acreedor señor Natalio Gen- 
tile, íntegro pago del capital .reclamado ($ 
8.654.— m|n.), inte:es?s y costas, a cuyo fin 
regulo los honorarios del Di?. Guillermo Vi
llegas en sií carácter de letrado patrocinante 
en la suma d3 5 1.287.80 m|n. y del sáñor 
Juan Carlos Zuviria, en carácter de apodera
do en la suma de ,‘J 450.75 m|n.— Regístrese, 
notifíquese, mediante edictos que s, publica
rán durante tres días en los diarios Boletín 
Oficial y Foro Salteño. y repóngase.— Anto
nio J. Gómez Augier”.

Salta, May0 31 de 19G1.

MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.
e) 8 al 12|G|61.

N9 8512 — NOTIFICACION DE SENTEN

CIA: A don. Louis Arthur Scarborough Ha. 
rris.— En el juicio “Ejecución hipotecaria — 
Vito Angel vs. Louis Arthur Scarborough Ha. 
rris", Expte. N9 29.335(61, el señor Juez de 
1’ Instancia a cargo del Juzgado de 2’ No
minación en lo Civil y Comercial, doctor José 
Ricardo Vidal Frías ha dictado sentencia, cu
ya part-3 dispositiva es como sigue: “Salta, 
29 de Mayo da 1961.— Autos y Vistos... Con 
siderando... Resuelvo: I) Llevar adelante es
ta ejecución hasta que el acreedor se haga 
int3g.ro pago del capital reclamado, sus inte
reses y las costas del juicio; a cuyo fin re
gulo los honorarios del Dr. Guillermo Ville
gas, en la suma de treinta mil pesos moneda 
nacional; y los del Dr. Antonio Herrera en 
s:is mil pesos de igual moneda.— Copíese, no 
tifíquese. en l'egal forma y repóngase..— José

int3g.ro
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Ricardo Vidal Frías.— Diarios Boletín Oficial 
y 1>J1 Intransigente.

Salta, 2 de Junio de 1961. • :

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 7 al S|6|61.

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N’ 8529 — EDICTO. — Transferencia de 
Negocio: De acuerdo a la Ley 11867, se hace 
saber que doña Benigna Carmen Martearena 
Viuda de Massot,- tramita la venta de su ne
gocio de Pastelería “La Moderna”, sito en Ur_z 
quiza 623, a don Néstor Hugo Ortín; el pa
sivo a cargo del comprador, por oposiciones 
de ley concurrir a Escribanía Simesen, Es
paña 618. P. 1 Escritorio “I’’.

e) 9 al 15|6|61.

VENTA DE NEGOCIO

N» 8513 — VENTA DE NEGOCIO.— tíe lia. 

ce saber a los interesados que se transfiere 
el negocio de Despensa, situado en esta ciu. 
dad, calle Alvarado N’ 1299, que su propie. 
tario señor Juan Agustín Bermúdez. vende a 
favor de doña Blanca Bellassal de Maciel, do
miciliada en esta ciudad, calle Buenos Aires 
N” 715, corriendo a cargo del vendedor el pa
sivo del mismo.— Oposiciones al domicilio de 
la compradora.

JUAN A. BERMUDEZ

e) 7 al 13|6[61.

N’ 8493 — Notifícase que por ante is Escri
banía de Registro m' 9 a mi cargo, tramítase 
la venta del negocio de Panadería sito en la 
intersección de las Avenidas Independencia é 
Hipólito Yrigoyen de esta ciudad, con todas 
las pertenencias del m sino, por parte de su 
único propietario Señor Néstor Tuñón Merino 
a favor de los Señores Carlos Renato Mo. 
rales y Aníbal Ramón Gálvalizi. Deudas a 
caigo del vendedor y créditos a Su favor. Pa
ra oposiciones en . la Escribanía calle Ge
neral Güemes 833,- Salta. Adolfo Saravia Viu
dez.— Escribano Público Nacional.

e) 5 al 916161

SECCION -AVISOS.

. ASAMBLEAS

■ N’ 8530 — CENTRO VECINAL "GENERAL 
GÜEMES” (Salta) — CONVOCATORIA. —

D.e conformidad al Art. 28 de nuestros Es
tatutos Sociales se invita a todos los socios 
de este Centro Vecinal “General Güemes1*, a 
concurrir a la Asamblea General Ordinaria 
que se efectuará el día 22 del mes de Junio 
a las 21 horas, en la Secretaría del Club 
Unión Güemes, para tratar la siguiente:

'ORDEN DEL DIA:
1» Movimiento general de actividades desde 

el mes- de mayo 1960 hasta el de abril 
1961.

2’ Informe del Organo de Fiscalización.
3’ Renovación parcial de la Comisión Direc

tiva.
POR LA COMISION

ERNESTO ARGUELLO, Presidente, 
e) 9|6|61.

 PAG. ígQÍ

N» 8413 — INDUSTRIAS EL CARRIL ,S. 
A., Alvarado N» 466 — CONVOCATORIA.

De acuerdo a lo dispuesto por él artículo 
26 de los Estatutos Sociales, se convoca a los 
señores Accionistas de “Industrias 23 Carril 
S. A.”, a la Asamblea General Ordinaria que 
se celebrará el día 10 de Junio de 1961, a 
horas 15 en el local de la calle Alvarado 436 
de esta ciudad, a fin de considerar la si- 
siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1* Lectura y consideración de- te, Memoria, 

Estado General, Cuadro demostrativo de 
, Ganancias y Pérdidas é Informe del Sín

dico y análisis de estos documentos, co
rrespondientes al Ejercicio oerrado el 31 
de diciembre de 1960.

2* Elección d0 un Síndico titular y un Sín
dico suplente.

8” Designación da dos accionistas para sus-, 
críbir el Acta de la Asamblea.

e) 26|5 el 9j«|61.

APIS OS ~~~___

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su Vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación d« los avises 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


